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Asamblea Nacional Constituyente 

COMISION QUINTA 
ACTA Nºl1º (Marzo 20 de 1991 ) 

Presidente: RODRIGO LLOREDA CAICEDO 
Secretario: RICARDO PELAEZ DUQUE 

En el Centro de Convenciones "Gonza· 
lo JIménez de Quesada" de la CIudad de 
Bogotá D.E .. a los 20 dias del mes de marzo 
de mil novecIentos noventa y uno (20·3·91). 
se reunió la Comisión V de la Asamblea 
Nacional Constituyente. bajo la presidencia 
del doctor Rodrigo Lloreda Caicedo. quien 
declaró abierta la sesión a las 9:45 horas. y 
propuso el siguiente orden del dia: 

1. Llamada a lista y verificación del 
quórum. 

n. Intervención del señor ministro de 
Trabajo y Seguridad Social. doctor Fran· 
cisco Posada de la Peña. 

111. Consideración y aprobación de las 
actas Nos. 9 y 10 de marzo 12 y 19 de 1991. 
respectivamente. 

IV. Informe de la Presidencia. 
V. Proposiciones y varios. 

DESARROLLO 

La Presidencia ordena a la secretaria 
llamar a lista. respondiendo los siguientes 
delegatarios: 

Benítez Tobón Jaime. Caia Heder/eh 
Alvaro. Cuevas Romero Tullo. Garzón 
Angelino. Guerrero Figueroa Guillermo. 
Herrán de Montoya Helena. Hoyos Naranjo 
Oscar. Lemos Slmmonds Carlos. L/oreda 
Caicedo Rodngo. Marolanda Gómez Iván . 
Mollna G/raldo Rafael Ignacio. Ospina 
Hemández Mariano. Ossa Escobar Carlos. 
Pérez González·Rubio Jesús. Perry Rubio 
Guillermo. Rodado Noriega Carlos. Yepes 
Parra Anton/o. 
~ejó de asistir el doctor GERMAN ROJAS 

NINO. La secretaria Informa que hay quó' 
rum para decidir. El constituyente CARLOS 
LEMOS SIMMONDS. antes que se otorgue el 
uso de la palabra el señor ministro de 
Trabajo. Interviene para expresar que. con 
respeto. pregunta al doctor FRANCISCO 
POSADA DE LA PEÑA. si lo hace como 
minIstro o a titulo personal. con el fin de 
evitar una situación como la vivida con el 
ministro de Salud quién habló en la sesión 
del dia anterior y quien fuera desautorizado 
públicamente por el señor ministro de 
Gobierno debido a la presentación de una 
Iniciativa que no refiejaba el criterio del 
Gobierno. pero que él habia manifestado 
que si la habla consultado con el presidente 
de la República. 

Aludió a que esa circunstancia fue di· 
fundida por la prensa y la radio. El doctor 
CARLOS LEMOS SIMMONDS aOrmó que 
hacia un público reconocimiento a la tarea 
que el doctor POSADA DE LA PEÑA venia 
cumpliendo y la que habla de~empeñado en 
la Embajada ante la Organl1arión de los 
Estado' Americanos O.E.A. donde hubo de 
sur'cdrrlo 

Planteada por el doctor CARLOS LEMOS 
SIMMONDS. su posición. el señor presl· 
dente dijo que seria el señor ministro quien 
responderia la inquietud y aclaró que las 
Invitaciones a nom bre de la Comisión se 
cursaron en su calidad de funcionarios del 
Ejecutivo. Pidió que por la secretaria se 
leyera el texto de la carta de Invitación al 
señor ministro de Trabajo y Seguridad 
Social. Antes de proceder de conformidad la 
secretaria. pidieron la palabra los doctores 
JESUS PEREZ GONZALEZ·RUBIO. GUI· 
LLERMO PERRY RUBIO y ANGELlNO 
GARZON. quienes en su orden se refirieron 
a la entrega de la versión de la intervención 
del ministro de Salud ante la comisión; el 
término de entrega de los informes por 
parte de las subcomisiones alrededor de las 
propuestas que estudian y la necesidad que 
se escuchara en forma inmediata al doctor 
POSADA DE LA PEÑA. respectivamente. El 
presidente al contestar el interrogante del 
doctor PERRY RUBIO. sostuvo que el plazo 
concluye el diez de abril de acuerdo con el 
cronograma acogido por la comisión. previa 
a las decisiones que se adopten en el seno 
de las subcomisiones. donde se tendrán 
ponencias colectivas y lo que permitirá un 
aceleramiento en los estudios que se ade· 
lantan. 

El delegatario ANGELlNO GARZON. al 
sustentar su petición de escuchar en forma 
rápida al señor ministro de Trabajo. señaló 
que además de oírlo sin prevenciones pero 
si con receptividad -lo creado en tomo al 
ministro de Salud-. podia ser objelo de un 
debate en otra ocasión. Seguidamente el 
secretario dio lectura a la comunicación 
remitida al señor ministro de Trabajo. 
Posteriormente el presidente concedió la 
palabra al funcionario. quien primeramente 
absolvió el planteamiento del doctor 
CARLOS LEMOS SIMMONDS. manlfes· 
tando que de conformidad con la invitación 
que se le habia formulado. hablaba como 
ministro del Despacho y no a titulo pero 
sonal. Agradeció. además. los generosos 
términos con los cuales calificó su gestión al 
frente del Ministerio y en la Embajada ante 
la OEA. el doctor CARLOS LEMOS SIM· 
MONOS. Luego procedió a leer su inter· 
venclón para responder al cuestionario 
elaborado por la directiva de la comisión. La 
misma hará parte de la presente acta. 
Después del ministro hizo entrega a la se· 
cretaria. de un documento contentivo de 
diez páginas sobre apreciaciones generales 
en materia de la seguridad social y cifras 
sobre las empresas y el número de afiliados 
al Seguro Social. 

Finalizada la exposición general del 
ministro de Trabajo y Seguridad Social. el 
presidente agradeció la misma y también 

su asistencia a la Comisión. al mismo 
tiempo que reveló que. precisamente es la 
Subcomisión 1 de la Comisión. la que tomó , 
como una de las iniciativas para ser con· 
siderada dentro de los numerosos lemas por 
tratar. la presentada por el Gobierno na· 
cional. El presidente anunció que el mi· 
n~tro contestaria una a una las inquietudes 
de los señores de legatarios. Efectuada la 
observación. concedió la palabra al doctor 
JESUS PEREZ GONZALEZ·RUBIO 

También intervinieron los doctores AN· 
GELlNO GARZON. CARLOS RODADO 
NORlEGA. GUlLLERMO GUERRERO FJ. 
GUEROA. MARIANO OSPINA HERNAN· 
DEZ. GUILLERMO PERRY·RUBIO. AL· 
VARO CALA HEDERlCH. TUllO CUEVAS. 
JAIME BENITEZ TOBON y AIDA ABELLA 
ESQU1VEL. 

Las preguntas y las respuestas harán 
parte integral de la presente acta. Resu· 
mldamente se consigna en ésta los Inte· 
rrogantes y las respuestas del señor mi· 
nistro de Trabajo y Segundad Social. 

El doctor JESUS PEREZ GONZALEZ· 
RUBIO. pidió una mayor profundización en 
la distinción que el Gobierno hace de un 
sistema de seguridad social paralelo a un 
sistema de asistencia pública. 

Contestó el ministro que la propuesta del 
Gobierno es clara y. más aún. la explicación 
que sobre ella se hace en la exposición de 
motivos. Reveló que en cuanto a la previo 
slón social que se presta a través de la Caja 
Nacional para los empleados públicos. el 
sistema adolece de muchas fallas y reco­
noció que. es regresivo. que se paguen las 
pensiones lo mismo que los gastos de 
administración con transferencias del 
presupuesto nacional. 

Por su parte del delegatario ANGELlNO 
GARZON. esbozó. entre otros interrogantes. 
los relacionados con la no consagración por 
parte alguna en el proyecto del gobierno de 
lo concerniente a la estabilidad laboral; la 
concertación laboral y la tripartita; la 
anarquia que se vive en los organismos 
oficiales encargados de la seguridad social; 
la negociación colectiva: el derecho de 
huelga en el sector público; las nuevas re· 
laclones en el campo laboral y. la poliUca. 
sobre despidos. 

El ministro. al responder los plantea· 
mlentos del delegatario GARZON. hizo una 
serie de consideraciones. esencialmente a 
que la mayoria de los temas son desarrollo 
de la Ley. El funcionario del gobierno ex· 
pllcó detalladamente los puntos de vista 
expuestos por el doctor GARZON. 

El delegatario CARLOS RODADO NO· 
RIEGA. Inquirió al ministro de Trabajo. 
sobre el costo de los derechos económicos 
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pero centrada la apreciación en tomo a los 
sociales, para saber 51 el Estado tiene la 

slbllldad económica y financiera de 
~nderlos y el porqué de la no Inclusión del 
mecanismo de la concertación o de pacto 
social en la Constitución. 
Respondió el ministro que. ciertamente 

el Gobierno ha analizado, detenidamente, la 
situación de los costos y para ello también 
le asiste el criterio de la preocupación que 
en un momento no se pudiera garantizar el 
cumpltmlento de unas obligaciones, pero al 
final de la situación lo trascendente es ob­
tener los desarrollos legales para no tener 
tropiezos. En cuanto a la segunda Inquie­
tud. diJo que el Gobierno no ha fijado 
dogmas y, por ello, los señores constitu­
yentes están en la libertad de considerar las 
mejores propuestas para alrededor de ellas 
obtener los consensos que den una bene· 
ficlo general a la comunidad colombiana. 

El doctor GUILLERMO GUERRERO 
FIGUEROA hizo referencia a varios de los 
planleamlentos defendidos por el Ministro 
y señaló que algunas de las dudas que lo 
asaltaban ya habian sido tratadas; él. de 
todas maneras. le formulaba otras con el 
objeto de buscar la mejor claridad de 
conceptos y al respecto le trató lo atinente 
al principio de la Igualdad de los trabaja­
dores, la dIscriminación existente entre el 
trabajador partlcular vinculado por con­
trato de trabajo y el trabajador oficial que se 
encuentra regulado por contrato de trabajo 
Individual con la Administración Pública. 
También las proyecciones del gobierno 
sobre los procesos para resolver los con­
nlctos Individuales juridicos de caracter 
laboral . Asi mismo en relación con la no 
permislbilidad de la asociación de los pa­
tronos y empleadores y las poli ticas del 
Gobierno para atacar la congestión em­
presarial. 

Contestó el ministro uno a uno los Inte· 
rrogantes del Delegatario GUERRERO 
FIGUEROA. Dijo: "SI hay una discrimi­
nación por parte de la Ley, la misma se 
puede corregir". Insistió en que uno de los 
puntos de vista por analizar es si conviene 
o no que una Constitución sea prolija en 
detalles yeso concierne a la propia 
Asamblea porque en un determinado 
momento, la propuesta del Gobierno. llena 
de disposiciones y reglamentaciones. llegó 
a ser calificada de "mamotreto". En cuanto 
a la mora en los procesos aceptó que es 
cierta su presencia y, por ello. el Gobierno 
agiliza el estudio de las modificaciones al 
CódIgo de Pr~edtmiento Laboral de con­
formidad con las facul tades consagradas en 
la Ley 50 de 1990. 

Sobre la libertad de asociación, señaló 
que el texto del Articulo 22 de la iniciativa 
del Gobierno es amplio y, sin duda, permite 
su desarrollo siempre que no sea contraria 
al orden constitucional. Sobre el punto de la 
congestión , manifestó que su aplicación es 
una acUtud de parte del Congreso en 
cuanto a la partlclpación de los trabajadores 
en las utilidades, la administración y la 
propiedad de las empresas. 

El delegatarlo MARIANO OSPINA 
HERNANDEZ, luego de hacer una serie de 
apreciaciones de la Seguridad Social, sus 
resultados, su ineficiencia según los diarios 
Informes de los medios de comun icación. 
solicitó al MlnlstIo que aclarara ante la 
Comisión si el sistema estaba obsoleto, si ya 
habla pasado su vigencia, si era Inadecuado 
por fallas administrativas o de cuál Indole, 
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o si habia 1I0gado la hora de cambiarlo, o si 
el personal vinculado al sistema era Ine­
ficaz por formación ética o técnica para, de 
acuerdo con su diagnóstico, tener los me­
Jores elemt ntos de Juicio en las soluciones. 

El Ministro sostuvo que el proyecto del 
Gobierno está encaminado a Incorporar en 
la Constitución un precepto acerca de la 
Seguridad Social para que garantice un 
adecuado servicio que no sea de respon · 
sabllldad exclusiva del Estado. al que 
compete su promoción. sino con una activa 
participación del sector privado y la pro­
ducción para obtener los mejores logros. 
Reconoció que el sistema ha arrojado 
buenos resul tados en su aplicaCión. aunque 
se presentan fal las de carácter adminis­
trativo y humanas. Se han registrado si­
tuaciones de corrupción sefialó. que vienen 
siendo Investigadas después de hacerse las 
denuncias. Las causas dependen del mal 
general que esta afectando a la sociedad 
colombiana y al cual no escapa el propio 
Seguro Social. Aceptó que se impone una 
modificación al ordenamiento Juridico que 
regula la operatividad del Seguro Social 
desde el año de 1978. 

El doctor GUILLERMO PERRY RUBIO 
expuso dos preocupaciones: la primera 
sobre una posible contradicción en el 
proyecto presentado por el Gobierno sobre 
el derecho al trabajo y la vigencia de una 
serie de normas en favor de los trabajadores 
asalariados. olvidando a los que generan 
sus propios recursos. 

Sostuvo. el ministro, que en ambas cir­
cunstancias se debe tener en cuenta una 
serie de postulados de indole económica. 
Agregó que. ciertamente. se puede garan· 
tizar el desarrollo de parte de unos go­
biernos a ciertos parámetros económicos. 
OtIos no lo hacen. Anu nció que él se abs­
tenia de profundizar en el punto de in ter· 
venclón del Estado en la practica de una 
politlca de estabilidad económica. porque 
ese terreno es de ese aspecto más que de 
orden puramente laboral , 

Destacó. nuevamente. el ministro la 
amplia potestad de que los sefiores Cons­
tituyentes enriquezcan el proyecto del 
Gobierno, los que se encuentran a su es­
tudio y, en su sabiduria. acoger la mejor 
fórmula para el bien del pais. Resaltó que 
no ve inconveniente en que se acentúe la 
protección al tIabajador asalariado. sino la 
del independiente. 

El doctor ALVARO CALA HEREDICH 
pidió su concepto sobre la viabilidad que 
exista una directriz constitucional en ma· 
terla de seguridad social y. la posibilidad. 
que se traslade la atención a los particu­
lares, Afiadió que hay sectores que hablan 
de una eficiencia en servicios partlculares 
mientIas que otros dicen lo regular de la 
prestación de los mismos. 

El MinistIo acogió el punto de vista y. 
diJo. que la ley ha permitido al Seguro 
Social la delegación de la prestación de la 
atención por parte de entes particulares y 
reveló que para el presente afio. según In­
formación suministrada por la actual di­
rectora. doctora CECILIA LOPEZ MON­
TAÑO. la contratación de servicios podria 
pasar de los tIeinta mil millones de pesos. 
Enfatizó que, sin embargo. no todos los 
conceptos han sido favorables alrededor de 
ese servicio dado por los particulares y. 
afiadló a que en su actuación. también. se 
han formulado quejas. sobre todo. por 
supuestos malos tratos a los pacientes que 
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llegan del Seguro Social y. por ello. pre­
fieren más al que les está pagando y pa­
gando bien. 

Interpeló el doctor ALVARO CALA para 
señalar que no se referla a los ho'pltales 
privados. que su InqUIetud era sobre las 
entidades de participaCión comunllana o 
solidaria. como las Cooperativas y las Caja., 
de Compensación 

TUllO CUEVAS ROMERO. al inlervenlr. 
refiriéndose al Ministro. dijo que los co­
lombianos lo conocen como un hombre 
brillante. inteligente y buen parlamentario. 
que además. domina. dialéctlcamente. los 
argumentos. Su larga experiencia sindical. 
afirmó. lo llevaba a no recibir del ministro 
la diatriba que le deparó al Constituyente 
ANGELlNO GARZON a lo largo de sus 
respuestas a las preguntas que le hizo 
Recordó una serie de situaciones generales 
en materia laboral y. entre otras. aludió a la 
expuesta por el Constituyente GARZON 
sobre la no existencia de un mecanismo de 
concertación, también a aspectos del pa­
sado como los que sirvieran para llegar al 
acuerdo sobre el Decreto 2351 de 1965. 
También al tripartismo de la OIT. donde se 
acuerdan los convenios. recomendaciones 
y resoluciones que tienen que ver con 
empleadores. trabajadores y gobiernos 
mismos. 
Concluyó el de legatario CUEVAS RO­

MERO que no haria una pregunta concreta 
al ministro más si le anunciaba. que el 
proyecto del gobierno en el campo social 
tenia avances y que ciertamente a los in­
tegrantes de la Comisión y luego a los 
Miembros de la Asamblea les correspondia 
adoptar lo mejor. 

El Ministro al referirse a los diferentes 
criterios expuestos por el Delegatarlo 
CUEV AS ROMERO. agradeció en primer 
término los conceptos emitidos en su favor 
y recordó que eran muchos años los que 
tenían de amistad en comun, Aclaró que en 
momento alguno lanzó diatriba contra su 
distinguido amigo ANGELlNO GARZON. 
con quien en los últimos meses ha logrado 
estrechar una buena amistad. Resaltó que 
es amigo de la concertación y ello sucedió 
con el trámite dado al proyecto que terminó 
convertido en la Ley Laboral de 1990. 

El Conslttuyente JAIME BENITEZ TO­
BON. por su parte. indagó al MinistIo sobre 
si no era mejor cambiar el sistema de re· 
caudo y organizar una buena adminis­
tración de 105 recursos que recíben el Se· 
guro Social. las Cajas de Compensación. el 
Sena y el Bienestar Social. antes que pensar 
en el reajuste de las tarifas del Seguro So­
cial. 

Contestó el ministro que la idea del De­
legatario BENITEZ TOBON era un aporte 
extraordinario y que la misma seria 
transmitida al Gobierno. a las agencias 
oficiales que deban tomar una determi­
nación a ese respecto porque su aplicación 
es de un alto Interés, 

La Delegataria AIDA ABELLA ESgUIVEL 
trat.) sobre 105 peligros que lleva la expe­
dición de normas contrarias a la práctica 
del derecho de asociación y se quejó de los 
permanentes despidos por parte de em­
presarios al tiempo que denunció que aún 
se vienen cancelando personerias juridlcas 
sin razones valederas para ello Igualmente 
se refirió a la salida de dos compafieras 
vinculadas a la Empresa de Teléfonos de 
Barranqullla . SI el Delegatario TULlO 
CUEVAS conoce al MlnlstIo como un 
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hombre Inteligente y brillante, ella lo call· 
fica como un azote para los trabajadores. 
Absolvió el Ministro los planteamientos 

de la Delegatarta AFELLA ESQUIVEL. 
Sostuvo que presentó el proyecto del Go· 
bierno sobre Reforma Laboral porque es· 
taba convencIdo de su bondad. DIJo que no 
era su deseo reabrir el debate sobre esa 
Reforma Laboral porque este se adelantó en 
el Congreso. donde la Constituyente AIDA 
ABELLA tuvo oportunidad de actuar en 
varias ocasiones y además no es el lugar 
apropiado para ello porque se está en la 
discusión de una reforma constitucional . 
Señaló que el Gobierno tomó en su mo­
mento las determinacIones que consideró 
prudentes para beneficio del país. Sobre la 
muerte de trabajadores. el MinIstro expresó 
que el Gobierno no sólo repudia esas ac· 
clones. sino que ha adelantado y adelanta 
las Investigaciones Indispensables para 
aclarar los nefastos hechos y castigar a los 
responsables de esos atentados. que son 
contrarios a la vigencia de una plena de· 
mocracla. Sobre el despido de los traba· 
jadores de la Empreas de Teléfonos de 
Barranqullla, el Ministro reveló que pidió 
una información sobre los acontecimientos 
y que una vez en su poder la respuesta. la 
dará. a conocer a la Delegatarta ABELLA. 
finalizada la apreciación del señor Ministro 
de Trabajo. el Presidente recordó que lo 
sucedido en los últimos minutos en tomo al 
diálogo entre el fu ncionario del Gobierno y 
la Delegataria ABELLA. es irreglamentario. 
Que permitió el desenvolvimiento de la 
cordial discusión porque consideró no 
procedente la interrupción. pero superada 
la situación, prevenia a los señores Cons· 
tltuyentes sobre la no repetición de una 
circunstancia similar porque los debates 
llevados a polémica no están admitidos y 
las sesiones que se realizan están enca· 
minadas a un proceso Informativo. Reiteró 
su agradecimiento al Ministro por su pre· 
sencia en la Comisión y sus respuestas a las 
Inquietudes formuladas porque se conoció 
el pensamiento del Gobierno en relación 
con los temas laborales. 

Sobre las 12:20 horas el Presidente de· 
clara en receso la sesión de la Comisión y 
convoca a sus miembros para las 15:30 
horas con el fin de escuchar al Ministro de 
Hacienda y la Jefe del Departamento 
Administrativo Nacional de Estadistica, 
Doctores RUDOLf HOMMES RODRlGUEZ 
y RODOLfO URIBE. 

SESION CON PRESENCIA DEL 
MI NISTRO DE HACIENDA 

A las 15:45 horas se reanudó la Sesión 
de la Comisión Quinta para escuchar la 
intervencIón del señor MI nistro de Hacienda 
y Crédito Público de acuerdo con la InvI­
tación que en ese sentido le hiciera la DI· 
rectlva, Integrada por el Presidente y el 
Vicep resIdente, RODR IGO LLOREDA 
CAICEDO y JAIME BENITEZ TOBON, 
respectivamente. 

El Presidente señaló su complacencia por 
la presencia y aceptación de la Invitación 
por parte del MInistro. DIJo que los diálogos 
con los Miembros del Gobierno a nIvel del 
GabInete , se han propiciado para precisar 
aspectos del proyecto presen tado por el 
Ejecutivo a consideración de la Asamblea 
Nacional Constituyente. Ilustró al Ministro 
sobre la forma como trabaja la ComIsión y 
afirmó que a nivel de las tres subcomisiones 
se analizan situaciones que se enmarcan 

GACETA CONS111lJCIONAL 

dentro de toda la concepcIón de la HacIenda 
Pública, 

Luego de la presentacIón, la PresIdencia 
solicitó a la Secretaria, la lectura de la carta 
que con k cha 14 de marro de 1991 se envIó 
al señor MInistro de Hacienda. El SecretarIo 
procedió en consecuencIa. El Presidente, 
dtrigléndose al Ministro de HacIenda, dIjo 
que siendo la agenda de carácter tentativo, 
quedaba en libertad para ampliar sus cri· 
terios sobre otros aspectos. Seguidamente 
le concedió la palabra. 

El alto funcionario comenzó su diserta· 
ción con un agradecimiento por la Invita· 
clón y oportunIdad de IntervenIr ante la 
Asamblea, a través de la Comisión Quinta 
y, en esas condicIones, tener la oportunidad 
de intercambIar impresiones con sus 
MIembros. Afirmó que no queria hacer 
nada formal y si oir sus comentarios, pre· 
guntas y dudas, para aclararlas. 

El Ministro desarrolla los puntos con· 
signados en el cuestionario dentro de la 
Invitación que la comisión le formulara . En 
tomo al presupuesto sei\a1ó que al mismo 
se le debe dar la trascendencIa que re· 
quiere. Anunció que después de evaluar 
varios factores, tenia el convencimiento que 
no era conveniente retornar al Congreso la 
iniciativa sobre el gasto. fundó su apre· 
ciación en la experiencia lograda por otros 
gobiernos y citó para el efecto, lo que su­
cede en Alemania, Francia y España. Dijo 
que uno de los peligros lo constituye la 
excesiva reglonallzac lón de intereses. 
Aclaró que, sin embargo, si es prudente 
darle al Congreso toda la ocasión para que 
intervenga en la discusión del plan de in· 
versiones, los ' objetivos mismos del pre· 
supuesto y, sobre todo que tenga la ac· 
tuación sobre los ingresos. El Presupuesto, 
ante todo, - anotó el Ministro- , debe decir 
la verdad. 

En cuanto al situado fiscal y al propio 
IV A, es el momento de reabrir la discusión 
y señalar claramente que se debe transferir 
por parte del Gobierno Central a los Mu· 
nicipios, los Departamentos, cómo se debe 
hacer, las cuantías y para qué tipo de gas· 
tos, además de establecer plenamente las 
responsabilidades de parte de esos entes 
ante la recepción de las transferencias. 

Se mostró partidario de que a la Constl· 
tuclón se lleven puntos definidos en tomo a 
las responsabilidades que asumen los entes 
receptores de las transferencias y las del 
gobierno con ellos. 

Acotó que él es enemigo de las rentas de 
destinación especifica para evitar que se 
quite la nexibilidad presupuestal, destinado 
en unos momentos dados los recursos a una 
actividad que con el tiempo deja de ser 
importante. En cuanto a la educación y la 
salud, sostuvo que es Imperativa la fijaciÓn 
de nuevos procedimientos para lograr los 
éxItos anhelados en relación con su preso 
tación. Por eso, agregó, es deseo del Go· 
blerno el establecer conjuntamente con la 
Asamblea, un mecanIsmo de transferencia 
de recu rsos por parte del Ejecutivo a las 
comunidades. Mostró la necesidad de que 
se fijen parámetros en relación con las 
necesidades en el manejo de los recursos y 
estuvo partidario del establecimiento de un 
sistema de Información presupuesta! je· 
rárqulco para que al final de los estudios se 
logre llevar al Congreso un plan multlanual 
de Inversión para que como tal sea Incor· 
porado en el presupuesto, partiendo del 
sano criterio de que las proyecciones co· 
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mlencen su estudio desde los munldploe, 
pasando a la Asambleas. luego a loe 
CORPES o las entidades que pudIeran 
reemplazarlos y finalmente una evaluación 
central para que ella se haga bajo un con. 
cepto técnIco. Reveló en tomo a las adl. 
clones que se hacen al presupuesto que hoy 
dia es una rutina y en el futuro debe con. 
verttrse en la excepción de la regla. 

Al abordar el tema de la autonomía de la 
Banca Central, afirmó que sin duda, el pals 
ya está maduro para dársela y además se 
cuenta con una responsabiltdad suficiente 
en diversos aspectos. Es procedente que 
exista un Banco Central con una Junta 
Directiva con Personal Técnico muy call. 
ficado, autónomo y nombrado para pe, 
riodos fijos, que enmarque su gestión con 
un eficiente control sobre la inflacIón. 
Puntualizó que en la Constitución se 
pueden establecer unos mecanismos es. 
pecificos y, a través de la Ley , regular la 
operatividad del Banco Central y las propias 
relaciones en el Congreso. Lanzó la idea que 
las utilidades que genere el Banco se con. 
viertan en un recurso fiscal . 

ConcluIda la exposición general del Mi· 
nistro, el Presidente abrió el debate para 
intercambiar opiniones y, al efecto, otorgó 
la plabra al doctor JESUS PEREZ GON· 
ZALEZ·RUBIO, quien felicitó al alto fun· 
cionario por su capacidad de sin tesis. Se· 
gUldamente, con la aclaración del Ministro 
de que absolveria los interrogantes uno a 
uno, preguntó sobre la eliminación del si· 
tuado fiscal , la verdad del presupuesto, los 
créditos extraord inarios y los auxilios 
parlamentarios, socilitándole ilustración en 
tomo a su ejecución en el rubro de 1991. 
También abordó aspectos concernientes al 
fondo de Garantias, la privatización de 
empresas y el sentido general del articulo 
32 sobre la concepción de una politlca de 
indole anti·lnnacionaria. 

Al responder, el ministro formuló una 
serie de consideraciones generales afir· 
mando que no es un remplazo del situado 
fiscal lo que se proyecta sino que cada ano 
en el ejercicio presupuesta! se haga cumplir 
una responsabilidad de carácter constitu· 
cional para evitar la acción de mecanismos 
automáticos que en determinada circuns· 
tancla son obsoletos y van en contra de un 
buen manejo presupuesta!. Las adiciones 
son lógicas si tienen carácter de fortuitas 
pero de manera alguna deberian presen· 
tarse si el presupuesto está técnicamente 
elaborado y su aprobación constituye un 
acto de seriedad. 

En cuanto a los auxilios parlamentarios 
manifestó que tenia dos posiciones. una 
oficial y otra personal . La oficial ustedes la 
conocen y la personal es que uno puede 
verle algunas bondades a los auxilios. 
Advirtió que con el mecanismo centralista 
de la planeación del gasto y la discusión 
que se hace del mismo. no se llega en 
ocasiones a los munIcipios, no se llega a la 
reglón, y debe pensarse de todas maneras, 
en que su irrigaCIón sea para beneficIo de 
las comunidades necesitadas en su puen· 
tecito. su carreteri ta. ObvIamente hay que 
limpIar algunos procedImientos que ac· 
tualmente suceden. 

Lo ocurrido con el fondo de Garantias, 
-reconoció el mlnlstro- , su costo fue poco 
menos que Incalculable pero las medIdas 
que se tomaron, eran necesarias para 
preservar la Integridad financIera. Esas 
accIones fueron adoptadas en el GobIerno 
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pasado pero el actual también ha tenido 
que hacerlo. Hoy, el sector es fuerte y ha 
obtenido grandes utilidades. Ahora se 
puede principiar la venia de los bancos para 
recuperar en parte la inversión que se hizo, 
aunque no se va a recuperar toda. También 
comunicó que tiene algunas dudas sobre la 
viabilidad de la democratización. En el 
Gobierno del doctor Belancur hubo un in­
tento serio de de buena fe. en esa politica. 
pero se olvidó un acuerdo sobre el por­
cenlaje. Muchas empresas procedieron a 
ubicar sus recursos entre parientes y aso­
ciados, llevando a que se pudiera revisar el 
papel. pero la ejecución del control no. 

Señaló que cuando el capital está muy 
dUuldo es fácil controlar una empresa con 
una Inversión mucho más pequeña. For­
muló una amplia explicación sobre el tema. 
tomando como ejemplos los Bancos de los 
Trabajadores y de Colombia. para aludir al 
proceso de la democratización. Añadió que 
se Impone la creación de condiciones para 
evitar que los grupos que controlan las 
empresas no puedan tomar venlaJas de los 
acclonlslas mlnorilarlos. 

La participación de los trabajadores en las 
empresas está siendo estudiada y se analiza 
la viabilidad de crear un mecanismo es­
pecifico que les permila un acceso en me­
Jores condiciones, aclarando que de manera 
alguna es aconsejable el eslableclmiento de 
una norma fija en ese campo. 

Al tomar el tema de la estabilidad y el 
crecimiento, sostuvo que renunciando a la 
eslabUldad no se tiene el crecimiento y en el 
momento actual hay personas que dicen: 
"¿por qué usted no expande más rápi­
damente el déficit fiscal ; por qué no gasla 
más y no se preocupa lanto de la Infla­
clón?"_ A esos Interrogantes respondo y lo 
sigo haciendo que no estoy dispuesto a 
cometer un suicidio. Señaló que en el 
momento las variables que se vienen 
manejando no permiten esa expansión en 
105 gastos públicos. Aceptó que puede ello 
coslar el crectmlento económico de este año 
pero si se logra la mela de una Inflación 
baja como piensa que se va a lograr. el año 
entrante existirá una mayor capacidad de 
crecimiento. 

El delegalarlo Guillermo Perry hizo una 
serie de planteamientos en materia eco­
nómtca en general, fiscal y presupuesta!. 
Inquirió al ministro sobre circunstancias 
atinente a cómo podría ser compatible una 
Idea de un tipo de federallzaclón o mayor 
autonomia a las reglones y al mismo tiempo 
cómo seria lo de no permitir ninguna so­
berania fiscal a los municipios y no man­
tener una distribución de recursos. En 
cuanto a la Banca Central. es saludable 
darle toda la autonomia a la junla directiva 
para el manejo de la politlca monelarla. 
crediticia y camblaria_ 

Esbozó además. que si era bueno que el 
Banco Central con su plena autonomia no 
tuviera el control fiscal por parte de la 
Contraloria y cómo es lo concerniente a la 
Idea de fortalecimiento del Congreso para 
algunas decisiones y al mismo tiempo de­
Jarlo por fuera de otras como lo que debe 
ver con el presupuesto y el plan de desa­
rrollo. 

El ministro contestó, inicialmente con la 
aclaración de que si se está auspiciando la 
autonomía fiscal a los municipios y de­
parlamentos. Dijo que. clenamente. debe 
haber autonomia en los Ingresos. Admitió 
que si es conveniente tener un parámetro 
ftjo en cuanto al porcenlaJe de cesión del 
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IV A para evitar temor o sorpresas cada año 
cuando se plantea ei tema. Defendió lo 
atinente a la autonomia de la junla direc­
tiva que orlenlaría la banca central y es 
conveniente porque alll. con la presencia 
del ministro de Hacienda se puede y debe 
programar con seguridad y eficiencia. la 
lucha contra la inflación_ Fijando su linea 
de conduela en relación con la acción de la 
Contraloria. señaló que el peligro de con­
taminación surgiría de una posible acción 
de indole pollUco porque siempre se ha 
mirado a la Contraloria como una entidad 
politlca. Reveló que en la época que escribió 
un articulo donde analizaba todos esos 
aspectos. había expresado que la Contra­
loria deberia vigilar al banco. pero que hoy 
podria concurrir esa acUvldad por parie de 
una audltoria Independiente en tre lanto se 
vaya desarrollando una real tecnificaclón de 
la Contraloria. 

El doctor Antonio Yepes Parra pidió su 
concepto sobre la conveniencia de esla­
blecer una norma de carácter constitucional 
en relación con la obligación tanto al EJe­
cutivo como al legislativo en la elaboración 
de planes de desarrollo orientados hacia 
servicios básicos como salud. educación y 
saneamiento básico, entre otros. 

Contestó que en la Constitución deben 
quedar los principios generales y su desa­
rrollo en la ley para evilar ataduras. Agregó 
que de acuerdo con los estudios que se 
hacen por parte de Planeación Nacional. si 
hay un esfuerzo grande en términos fisca­
les. se podría pensar que en 4 años. la 
educación básica eslarla garantizada y una 
cobertura apreciable en secundaria. en 
cuanto a su gratitud. 

Por su parte el doctor Carlos Ossa Es­
cobar al formular varias Inquietudes. en 
una de ellas le solicitó una clarificación 
sobre su posición en tomo a la eliminación 
de las renlas de destinación especifica y el 
porqué de no eslar consignada esa línea de 
conducla en el proyecto presenlado por el 
Gobierno. si él como ministro de Hacienda 
no partlcpa con la Idea de su operabllidad. 
También más precisiones en lo que con­
cierne a la autonaomia del Banco de la 
República. 

Confirmó el ministro que si es opuesto a 
la continuidad de las renlas de destinación 
especifica. Aseveró que el equipo técnico de 
su generación ha tralado de eliminarlas y 
aseguró que la Constitución no es el lugar 
para definir algo sobre ese aspecto. Por el 
contrario. añadió. eso corresponde a un 
desarrollo de un hecho por ley. Defendió 
con mayor vehemencia sus criterios alre­
dedor de la autonomia del Banco de la 
República y enfatizó que debe atender su 
funcionamiento a una orienlación precisa 
de su Junla directiva que debe ser presidida 
por el ministro de Hacienda para que como 
responsable del manejo de la polltlca 
económica pueda señalar unas directrices y 
reiteró que entre los Integrantes de la junla 
directiva deben eslar miembros que so­
brepasen aún el período presidencial. 
Aclaró que la Intervención del presidente de 
la República en el Banco de la Repú bllca. 
seria dentro de la concepción de un marco 
general que se genere en una ley acogida 
por el Congreso y. abordando, el tema de 
los subsidios, después de explicar la apli­
cabilidad de los créditos de fomento . ma­
nlfestó que se puede Implemenlar una po­
IiUca de subsidios para lograr que verda· 
deramente se reflejen en quienes los ne­
cesitan. 
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El doctor Carlos Rodado Norlega al In­
tervenir. planteó entre otros puntos de vlsla 
el que a nivel constitucional se podria es­
tablecer que la inversión social no podrá 
ser. - en términos reales-. Inferior en esla 
vigencia a lo que fue la anterior También 
requirió un pronunciamiento del ministro 
sobre la conveniencia que la autonomia del 
Banco de la República en materia de emi­
sión sólo sea para atender los problemas de 
liquidez de la misma vigencia fiscal . No 
compartió el anuncio del min istro sobre la 
viabilidad que las utilidades del Banco de la 
República se conviertan en un recurso 
fiscal . 

Para referirse a las reflexiones del Dele. 
galario RODADO NORIEGA. el Ministro 
ratificó su oposición a la aplicación del si­
tuado fiscal y manifestó que es una actitud 
similar a la que tiene alrededor de las rentas 
de desUnaclón especifica. Aclaró a pectos 
conceptuales relacionados con la cuenta 
especial de cambios que se maneja en el 
Banco de la Repú blica y aseguró que hay 
que revisarlo. También acotó en tomo a la 
autonomia del Banco, que lo prudente es 
que éste no debe serlo en el gasto de las 
utilidades. Aprovechando su exposición en 
los puntos auscultados por el doctor RO­
DADO. el Ministro complementó una res· 
puesta parcial que habia suministrado al 
delegatarío CARLOS OSSA ESCOBAR y 
afirmó que realmente el Presidente de la 
República puede expedir los eslatutos del 
Banco. intervenirlo pero en desarrollo de 
leyes marco aprobadas por el Congreso, lo 
que muestra la fase de la limitación en ese 
control. 

Seguidamente interrogó el doctor AL­
VARO CALA HEDERICH para solicitar 
del Ministro una definición en relación con 
la Inversión y el gasto. con el ánimo de 
saber hasla dónde es Inversión y hasla 
dónde gasto. Le pidió una sugerencia sobre 
un mecanismo de control para evitar 
equivocos en el manejo de los dos términos: 
inVersión y gasto. Tam blén un pronun· 
clamiento sobre el procedimiento para 
conducir el denominado balance o equili­
brio del presupuesto. para evllar que se 
acuda al uso del rubro de crédito para 
equilibrarlo. 

El Ministro aceptó que hay gastos de 
funcionamiento que se disfrazan como de 
Inversión. Admitió que en ocasiones son 
benéficos y citó como ejemplos los gene­
rados en la capacilaclón. educación. etc .. 
que al final consutuyen una inversión en 
caplta! humano y ello no Uene el mismo 
valor que adqulrtr una máquina. Para el 
punto del equilibrio formuló apreciaciones 
sobre el necesario procedimIento de dis­
minuir el endeudamiento y eso se ha venido 
haciendo para buscar que este sea Inferior 
como proporción al producto. 

Explicó el Ministro que la situación que se 
registra es producto de excesos de ex por­
laclones sobre importaciones y advirtió que 
si fuera el caso necesario, habria que con­
seguir más crédito externo e Invertir en 
obras públicas en forma más acelerada. No 
me temblaria la mano para llegar a la neo 
cesldad del déficit si fuera lo aconsejable. 
puntualizó. 

Hizo uso de la palabra el doctor CARLOS 
LEMOS SlMMONDS. quien auscultó el 
criterio del Ministro en tomo a la pohtlca de 
subvenciones y subsidios con exten Ión al 
campo de los servicios públicos Y sus larlfas 
e Igualmente el sentido de lo que pudiera 
ser la viabUldad de la acción de los usuarios 

Digitalizado por la Biblioteca Luis Ángel Arango del Banco de la República, Colombia.



Página 6 

en controles tarifarios porque siempre se 
habla de la atinente a las empresas. 
También sobre la posibilidad de consagrar 
en la Constitución. si no ese manejo de las 
tarifas. al menos la defensa de los con­
sumidores. 

Anotó el Ministro. con ia petición inicial al 
doctor GUILLERMO PERRY de que si 
comelia alguna imprecisión le corrigiera. 
dada su experiencia. que el mayor pro­
blema de los servicios se presenta en ei 
eiéctrico. Dijo que en un momento se hizo 
una sobre-inversión pensando en la de­
manda con una tendencia especial que al 
final no se registró. Los costos en el sector 
eléctrico siendo un bien que no se exporta. 
han sido crecientes. La situación crece con 
el pago que debe hacese de la deuda ex­
terna. la cual se pacta en diversas monedas. 
además de ios efectos que se generan por la 
devaluación del dólar frente a ias otras 
monedas. También hay circunstancias 
derivadas de lo que las empresas deno­
minan "pérdidas negras" que surgen como 
consecuencia del robo de servicios con un 
porcentaje del 30% aproximadamente en el 
sector eléctrico. Reveló el Ministro que 
prevé un faltan te de 500 a 600 millones de 
dólares en el presente año eso. agregó. 
conlleva al sacrificio del monto de las tarifas 
porque habría que proyectar la sustitución 
de esos ingresos por impuestos o se podría 
crear un problema fiscal muy grande_ 
Manifestó que el año anterior se adoptó que 
ios sectores de los estratos 3. 4. 5 Y 6 pa­
garan el costo marginal nacido por la ge­
neración de un kilowatio extra y que el 
sector bajo mantuviera un subsidio. 

_ Ese paso se hizo como una solución de 
justicia distributiva. siendo conscientes que 
iba a ocurrir un clamor de parie de esos 
estratos altos por tener mayor capacidad de 
formar opinión pública. 

Acogió como válido ei problema que se 
vive y que tiene que ver con los excesivos 
costos en la producción de la energia y 
admitió que no todo puede resolverse a 
través de tarifas y puede efectuarse un es­
tudio con más fiexlbilidad . Sostuvo que uno 
no debe subsidiar ricos y la adopción de la 
política se fundó en que los costos de ge­
neración pueden ser asumidos por las 
personas que están en capacidad de pagar 
más. 

El Delegatarlo OSCAR HOYOS NARANJO 
interpeló al Ministro para solicitarle su 
ayuda para que la Constituyente pueda 
establecer un subsidio a quienes conforman 
el estrato uno con el objeto que puedan 

- recibir el agua. el bien más preciado y ne­
cesario. Expresó que toda la política tarl­
faria se debe a la dependencia que se tie­
ne del Banco Mundial y los errores en los 
programas de Chlvor y Betanla. Añadió 
que. por fortuna. una actitud de esa natu­
raleza no se observa en el manejo de las 
Empresas Públicas de Medellin . donde hay 
una gran eficiencia en la orientación del 
sector. 

El Doctor CARLOS LEMOS SIMMONDS 
replicó que no le convencia la frase de 
subsidiar rícos porque se fueron del pais. 
"Los sacó el secuestro. la extorsión. Es­
tamos considerando rícos a la gente de la 
clase media" . Ratificó que debe existir una 
entidad que dirija con claridad todo el 
proceso de las tarifas y además el usuario 
tenga a dónde dirigirse para reclamar y ser 
escuchado. El control de que habla el Ar­
ticulo 61 del Proyecto del gobierno puede 
ser loable pero con entes claros en la gula 
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de la politlca y no con acciones en la 
sombra. 

Al proseguir su exposición el Ministro 
manifestó que no habia asistido a la última 
reunión de la J unta de Tarifas. pero que se 
habia decidido una revisión de las estrati­
ficaciones_ 

El Delegatarlo EDUARDO VERANO DE 
LA ROSA planteó como Inquietudes las 
atinentes a la forma como se evaluaria la 
eficiencia de los mu nicipios para tener 
derecho a la distribución de recursos y 
sobre la viabilidad de establecer un por­
centaje igual en el de la distribución o 
manejo del IVA. Como ejemplo se refirió a 
un 50% manejado por la Nación y los entes 
territoriales el otro 50%. 

Contestó el ministro que es deseable el 
surgimiento de una eficiencia municipal y 
se debe buscar para obtener el proceso de 
las poblaciones no generando un sistema 
discriminatorio. Compartió el criterio de la 
necesidad como elemento generador de los 
factores que deben considerarse para la 
entrega de los recursos y sobre el manejo de 
los recursos del IVA no estuvo de acuerdo 
porque se requiere de una serie de gastos 
que originan una acción dirigida desde el 
nivel central y citó como ejemplos las ca­
rreteras y los puertos mismos. porque 
constituyen una infraestructura. 

Mostró su aceptabilidad alrededor de 
unas cifras de indole nacional y para eso 
podría asistir la ayuda del Banco de la 
República. Posteriormente el doctor IV AN 
MARULANDA GOMEZ después de realizar 
una serie de apreciaciones en relación con 
las materias analizadas a lo largo de la in­
tervención general del Ministro y las dife­
rentes disertaciones de los demás Consti­
tuyentes. preguntó al Ministro que si en el 
futuro. el Gobierno podria efectuar opera­
ciones de mercado abierto o estarla reser­
vada esa acción al Banco de la República_ Si 
podría llegarse al procedimiento de que las 
Juntas Directivas de las Empresas Públicas. 
de Institutos Descentralizados. del Banco de 
la República. fueran abiertas no para de­
liberación al público sino que este pueda 
conocer sus desarrollos. 

El ministro hizo aclaraciones en tomo 
al manejo de las rentas de las entidades 
territoriales y aludió a la norma que está 
consagrada en la actualidad en el articulo 
183 de la Constitución Nacional. En cuanto 
a la Junta Directiva del Banco de la Re­
pública reiteró sus conceptos sobre la 
autonomia de ella y mostró su desacuerdo 
alrededor de la posibilidad de que las 
reuniones fueran abiertas. Admitió. sin 
embargo. que las actas pueden ser públicas 
y las decisiones transmitirse en forma 
Inmediata para evitar una posible infor­
mación privilegiada. Hizo consideraciones 
sobre el manejo de las operaciones sobre 
tltulos y señaló que las efectúa el Banco de 
la República por su Infraestructura. pero 
pueden tgualmente ser asumidas por la 
Tesoreria General de la República. 

El delegatarlo RAFAEL IGNACIO MO­
LlNA GlRALDO al momento de Intervenir 
formuló apreciaciones de indo le general y 
en especial los posibles costos de la apli­
cación de la Reforma Constitucional que se 
está estudiando. porque reveló que según 
un esludlo de la ANDI sobre los costos de 
que se enterró en t989. era superior a los 
seiscientos mil millones de pesos y la 
proyectada aún no ha sido cuantificada. 
Requirió del ministro un pronunciamien­
to claro sobre la conformación de la ¡unta 
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directiva del Banco Central para despejar 
dudas alrededor de su real autonomla y 
además sobre el aspecto relacionado con la 
calidad que en esa junta tendrá el presi­
dente o gerente del mismo. 

Acotó el ministro que el gerente del banco 
lria a la junta pero no como miembro de 
ella. Con voz pero sin voto y los miembros 
restantes. -sin contar el minlstro- . serían 
personas técnicas nombradas con dedi­
cación exclusiva. con grupos de asesores. 
Reconoció como saludable la Idea de la 
comisión de que los remplazos sean tn­
tercalados cuando ello se requiera. 

El constituyente GUSTAVO ZAFRA 
ROLDAN requirió del ministro de Hacienda 
información sobre si estaria dispuesto a la 
adopción de un nuevo estatuto orgánico de 
presupuesto. en razón de que el actual tiene 
un cimiento centralista y monetarlsta y 
también sobre la eventualidad de un pro­
yecto de federallzación que concrete una 
delegación a las asambleas. con el objeto 
que ellas queden revestidas de facu ltades 
para el señalamiento de regimenes sobre 
Inversión extranjera. fiscal y cambiaria 
encaminados al desarrollo de las respec­
tivas regiones. 

Contestó el ministro que no habria in­
conveniente en la presentación de ese es­
tatuto presupuestal partiendo del desarrollo 
de la vigencia de una nueva Constitución. 
En cuanto a la descentralización de facul­
tades orientadas al establecimiento de re­
gimenes especiales de inversión extranjera 
y otras opciones por parte de las asambleas 
dijo que es peligrosa y aseguró. en cuanto al 
gasto militar en Colombia_ que no ha 
existido ninguna acción desmedida en ese 
sentido. 

Luego el doctor JAIME BENITEZ TOBON. 
Insisitó en una mayor claridad del ministro 
sobre la linea de conducta que regirá el 
manejo de las rentas de destinación espe­
cifica para evitar las sorpresas sobre el 
deseo de acabarlas. 

Respondió el ministro que la responsa­
bilidad de un gobierno es satisfacer la base 
y clla es la educación. la salud. el sanea­
miento. los alcantarillados. etcétera. Se 
registra restricción de recursos y cuando se 
tiene la idea de una subida de Impuestos. se 
engendra la Inmediata reacción. Agregó el 
funcionario que a pesar de esas dificultades. 
la prioridad uno A del gobierno sigue siendo 
el gasto social . 

Terminada la exposición del señor mi­
nistro de Hacienda. el presidente anunció a 
la comisión que el señor director del DAN E 
doctor RODOLI'O URIBE. se encontraba 
presente para atender la invitación for­
mulada. pero dada la hora y lo extensa que 
habia resultado la presentación del ministro 
de Hacienda se habia llegado a un acuerdo 
para fijar una nueva fecha y poder disponer 
del tiempo Indispensable para escuchar sus 
planteamientos y poder realizar el inter­
cambio de opiniones con los miembros de la 
comisión. 

El presidente agradeció al señor ministro 
de Hacienda sus planteamientos. A las 
18:45 horas dio por terminada la sesión. 
comunicando a los Integrantes de la co­
misión que una nueva convocatoria para 
Plenaria se comunlcaria oporiunamente. 

El presidente RODRIGO LLOREDA 
CAICEDO. El vicepresidente. JAIME BE­
NITEZ TOBON. El secretario. RICARDO 
1 ",LAEZ DUQUE. 
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Proyecto de Reforma 
Constitucional 

Presentado por el Delegado del MOVIMIENTO INDIGENA QUINTIN LAME 
ALFONSO PEÑA CHEPE 

Principios Fundamentales de la Consli· 
lución 

Articulo 1. Soberania Popular. El 
pueblo colombiano es multlétnlco y plu· 
rlcultural. En él reside exclusivamente la 
soberanía y de él emanan los poderes púo 
bllcos. que se ejercerán en los términos que 
esta Constitución establece. 

Articulo 2, De~ecbo. bumanos y 
fundamento de l.. autoridades. La 
dignidad de la persona humana es Invio· 
lable. Es deber del poder público respetarla 
y protegerla. El Estado colom biano reco· 
noce. por lo tanto. los derechos inviolables 
e inalienables de todo ser humano como 
fundamento de su ordenamiento juridico. 
Los derechos, libertades y garantias so· 
clales Incorporados en esta Constitución. 
aquellos reconocidos por los Pactos de 
Derechos Humanos de la ONU. la Con· 
venclón Americana y otros instrumentos 
internacionales de derechos humanos y 
derechos humanitarios. asi como los otros 
que son inherentes a la personalidad hu· 
mana. hacen parte de esta Constitución y 
ligan como derecho inmediatamente vi· 
gente a los diferentes órganos del poder 
público, asi no hu bieren sido desarrollados 
por una ley. 

Articulo 3, Deberes de las Autorl· 
dades. Es obligación de las autoridades de 
la República respetar los derechos. hber· 
lades y garantias sociales de la persona 
humana. garantizar su libre y pleno eJer· 
ciclo a toda persona que esté sujeta a su 
jurisdicción. sin discriminación alguna de 
raza, color. sexo. idioma, religión. opinión 
politica o de otra indole. origen nacional o 
social, posición económ ica. nacimiento o 
cualquier otra condición social, remover los 
obstáculos legales y materiales que. impiden 
su goce. garantizar la efectiva partlClp~clOn 
del pueblo en la organizaclOn pohhca. 
económica y social del país. y prote~e r el 
patrimonio natural y cultural de la Naclon. 

Articulo 4. Naturaleza del Estado. La 
República de Colombia es un Estado De· 
mocrátlco y Social de Derecho. pluralista. 
en el cual se reconoce la au tonomia de las 
entidades territoriales en el grado que es· 
tablece esta Constitución. 

TITULO 111 
DE LOS DERECHOS CIVILES Y LAS 

GARANTIAS SOCIALES 
Articulo 29: El legislador no podrá im· 

poner la pena capital de ningún caso ni 
penas privativas de la Iióertad superiores a 
los 10 años. 

Articulo 21: Toda persona tiene derecho 
alavlda. 

No podrá Invocarse una orden de auto· 
rldad pública como justificac ión de ejecu· 
ciones extralegales. arbitrarias o sumarlas, 
salvo coacción Invencible. Los funcionarios 
superiores. oficiales u otros funcionarios 
publlcos podrán ser considerados respon· 
sables de los actos cometidos por fun clo· 
narios sometidos a su autoridad si tuvieron 
una posibilidad razonable de evitar dichos 
actos. En ninguna circunstancia, ni si· 
quiera en estado de sitio se otorgara in· 
munidad general previa de procesamiento 
a las personas supuestamente implicadas 
en ejecuciones ex tralegales arbitrarias o 
sumarias, 

Articulo Nuevo: Nadie será sometido a 
torturas ni a penas o tratos crueles inhu· 
manos o degradantes, 

Articulo 26: Nadie podrá ser juzgado sino 
conforme a leyes preexistentes al acto que 
se le impute. ante juez ordinario y obser· 
vando la plenitud de las formas de cada 
juicio. 

En materia criminal. la ley permisiva o 
favorable. aun cuando sea posterior, se 
aplicará de preferencia a la restrictiva o 
desfavorable. 

Articulo Nuevo: Todo individuo tendrá 
derecho a la libertad y a la seguridad pero 
sonales .. Nadie puede ser pnvado de la Ii· 
bertad sino en virtud de mandamiento 
escrito de autoridad judicial. excepción 
hecha del caso de fi agrancia. 

Toda persona detenida será informada, 
en el momento de su detención de las ra· 
zones de la misma v notificada, dentro de 
las veinticuatro horas. de la acusación 
formulada contra ella. 

Toda persona que haya sido ilegalmente 
detenida o presa. tendrá el derecho efectivo 
a obtener reparación. 

Articulo Nuevo: Habeas Corpus, Toda 
persona privada de la libertad tiene derecho 
a que una autoridad judicial distinta de 
aquella que ha ordcnado su detenclon o 
retención revise la decisión respectiva 
dentro de las cuarenta y ocho horas SI' 
guientes y con prelación a cualquier otro 
asunto, 

Si la privación de la libertad hubIere sido 
ilegal ordenará su liberación inmedIata, 

Articulo Nuevo: Todas las personas son 
iguales ante los tribun~les. Toda persona 
tendrá derecho a er OIda pubhcamentc y 
con las debIdas garanhas por un tribunal 
competente. independiente e imparCIal. 
establecido por la ley. en la :;ustanctación 
de cualquier acusación de carácter penal 
furmulada contra ella o para la determi· 
nación de sus derechos u obligaciones de 
carácter civil. 

Toda persona acusada de un delito tiene 
derecho a que se presuma su inocencta 
mientras no se pruebe su culpabilidad 
conforme a la ley y a recibir un tratamtento 
dtstlnto al de los condenados, 

Durante el proceso, toda persona acusada 
de un delito tendrá. en plena igualdad. las 
sigUIentes garantias minimas: 

al A ser informada si n demora. en un 
idioma en que comprenda y en forma de· 
tallada. de la naturaleza y causas de la 
acusación formulada contra ella: 

bl A disponer del tiempo y de los medios 
adecuados para la preparación de su de· 
fensa y a comunicarse con un defensor de 
su elección: 

cl A ser juzgada stn dilaciones Indebidas: 
dI A hallarse presente en el proceso y a 

defenderse personalmente o ser asistida por 
un defensor de su elección: a ser informada. 
st no tuviere defensor. del derecho que le 
asiste a tenerlo: 

el A controverttr las pruebas producidas: n A ser asistida gratuitamente por un 
intérprete. si no comprende o no habla el 
idioma empleado en el tribunal : 

gl A no ser obligada a declarar contra si 
misma. contra su cónyuge o compañero 
permanenle o contra sus parientes dentro 
del cuarto grado civil de consanguinidad. 
segundo de afinidad o primero civil. 

La confesión sólo será válida cuando sea 
libre y espontánea. ante juez competente y 
en presencia del defensor. 

Toda persona declarada culpable de un 
delito tendrá derecho a que el fallo con· 
denatorio y que la pena que se le haya 
impuesto sean sometidos a un lnbunal 
superior. conforme a lo prescrito por la ley. 

Quien hubiese sido victima de un error 
judicial tiene derecho a ser indemnizado. 

Articulo 38: El Estado garanllzará el 
derecho a la intimidad de las personas. La 
cor respondencia co nfiada a cualquier 
medio telemático)' de correo es inviolable. 
Las cartas y documentos privados no po. 
drán ser interceptados sino mediante orden 
judicial en los casos y con las fo rmalidades 
que la ley establezca y con el unico objeto 
de que sirvan de medio de prueba Judlcla' 
les. Este derecho no podrá suspenderse 01 
siquiera durante el estado de sltto. 

Articulo Nuevo: El domicilio es Inviolable. 
Sólo podrá ser allanado mediante orden 
judicial )' en horas diurna . 

Articulo Nuel'o: Toda persona tiene un 
recurso de amparo con el objeto de hacer 
cfectll'os sus derechos y garantldS consa· 
grados en esta Constitución. eVItar que se 
violen o se pongan en peligro esos derechos 
o reparar los dall0s causados por las VIO' 
laclones, Este recurso se interpondra ante 
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cualquier juez de la República y ante el 
Ministerio Público y procederá contra los 
actos u omisiones de los funcionarios del 
Estado. excepción hecha de los casos de 
habeas corpus. La ley reglamentará el 
ejercicio de este derecho. 

Articulo 20. (oo.) 
El juzgamlento penal de los nacionales es 

un atributo irrenunciable de la soberania 
del Estado. La extradición de los nacionales 
colombianos de nacimiento queda prohi· 
bida. 

Articulo Nuevo: La información oportuna. 
completa y veraz constituye un derecho 
ciudadano. Los medios de comunicación 
están en la obligación de contribuir a la 
democratización del pais mediante la 
práctica de la democracia informativa. 

Como poder moral encargado de vigilar la 
democratización de la Información fun­
cionará una Comisión Especial de carácter 
permanente. Integrada por los represen­
tantes de los distintos movimientos y par­
tidos políticos o sociales en que se halle 
dividida la opinión. Dicha Comisión vigilará 
el respeto efectivo en su favor de la igualdad 
de oportunidades y las posibilidades de 
acceso a la opinión pública de sus activi· 
dades. Ideas y programas destinados a 
captar el apoyo de los ciudadanos_ La 
Comisión no podrá adoptar otra sanción 
que la publicidad de sus conclusiones en 
todos los medios acerca de los casos con­
cretos que ella examine por su propia ini­
ciativa o a petición ciudadana. La ley re­
glamentará la integración y funcionamiento 
de esta Comisión. 

Articulo Nuevo: Créase la Comisión 
Permanente para la defensa y promoción de 
los derechos humanos. integrada por cinco 
miembros de reconocida trayectoria como 
defensores de los derechos humanos. de­
signados por el Congreso de listas que 
presenten los partidos y movimientos po­
líticos diferentes del partido de gobierno y 
por las juntas de participación social. 

Esta Comisión tendrá poder para inves­
tigar y promover las acc iones a que haya 
lugar y elaborar un informe semestral que 
será respondido obligatoriamente por el 
presidente de la República para determinar 
responsabilidades. 

Articulo 30: La propiedad es una función 
social que implica obligaciones. La pro­
piedad de la tierra Implica el adecuado uso 
o manejo del suelo. 

Se garantiza la propiedad privada y los 
demás derechos adquiridos con justo titulo. 
Por motivos de utilidad social previamente 
definidos por la Constitución o la ley podrá 
haber expropiación mediante sentencia 
judicial y compensación previa. Para re­
forma agraria y planes de vivienda popular 
las expropiaciones se realizarán por la via 
adm inistrativa. 

Para los m lsmos fi nes procederá la ex­
ti nc�ón del dominio por incum plimiento de 
las obligaciones que im plica la propiedad. 

Podrá haber expropiación si n compen· 
sación por motivos de equidad defi nidos por 
el legislador. 

Se reconoce la propiedad solidaria y 
comunitaria. 

Articulo Nuevo: Los planes de desarrollo 
económico y social de la Nación y de las 
entidades terri toriales señalarán siempre 
las zonas agricolas. las ganaderas. las ur­
banlzables y construlbles y las de reserva 
natural. La fu nción social de la propiedad 
tmpllca el seguimiento de estas determi­
naciones 
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Articulo Nuevo: La legislación relativa al 
subsuelo y a los recursos naturales deberá 
asegurar la soberania y el patrimonio 
económico nacionales. 

TITULO NUEVO 

DERECHOS DE LOS GRUPOS ETNICOS 
Articulo Nuno: El Estado reconoce y 

garantiza a los grupos étnicos la propiedad 
sobre los territorios de resguardo. los te­
rritorios tradicionales y los que constituiyen 
su habita!. Este derecho se extiende al 
subsuelo. 

Articulo Nuevo: El Gobierno podrá 
constituir territorios comunes con los 
paises vecinos para las comunidades In­
digenas de la frontera . sin menoscabo de la 
soberania nacional y en relación de reci­
procidad. 

Los tratados internacionales regularán la 
Constitución de estos territorios. 

TITULO VI 

DE LA REUNION y 
ATRIBUCIONES DEL CONGRESO 

Articulo Nuevo: Habrá una Comisión 
Constitucional Permanente de derechos 
humanos conformada por miembros de 
ambas Cámaras en los términos que de­
termine laley. 

Articulo 76: Corresponde al Congreso 
hacer las leyes. 

Por medio de ellas ejerce las siguientes 
atribuciones: (oo. ) 

18) Aprobar o Improbar los tratados (oo_ ) 
La ratificación de los tratados interna­

cionales solamente podrá hacerse después 
de que la Corte Suprema de Justicia los 
haya declarado ajustados en un todo a la 
Constitución. 

TITULO X 

DISPOSICIONES COMUNES A 
AMBAS CAMARAS y A LOS 

MIEMBROS DE ELLAS 
Articulo Nuevo: La función legislativa 

del Congreso es indelegable. 
Articulo Nuevo: El presidente de la 

República no podrá otorgar empleos a los 
congresistas. Si un miembro del Congreso 
acepta hacer parte del Gobierno perderá por 
este hecho su Investidura. 

TITULO XI 

DEL PRESIDENTE DE LA 
REPUBLlCA y DEL DESIGNADO 

Articulo 120: Corresponde al presidente 
de la República como Jefe de Estado y 
Suprema Autoridad Administrativa: 

( ... ) 
Numeral Nuevo: La defensa y promo­

ción de los derechos humanos. 

TITULO NUEVO 

DEL ESTADO DE EXCEPCION 
Articulo Nuevo: De su Procedencia y 

de las Atribuciones del Gobierno en 
Estado de Excepción: 

En situaciones excepcionales que pongan 
en peligro la vida organizada de la Nación. 
sea en guerra exterior o en grave conmo­
ción Interior. y que no sean susceptibles de 
ser afrontadas con los mecanismos ordl­
nanos del Estado. podrá el presidente. con 
la firma de todos los ministros. y previo 
concepto del Consejo de Estado. declarar en 
e tado de excepción toda la república o 
parte de ella por el tiempo más breve po­
sible. 

Viernes. 26 de abril de 1991 

Mediante tal declaración tendrá el (lo. 
blerno las facultades que esta Constitución 
autoriza las cuales serán ejercidas a travb¡ 
de: 

1. Medidas transitorias de policía. debl. 
damente proporcionadas a las causas y a la 
naturaleza dela situación excepcional. 

La Ley regulará el ejercicio de dichas 
facultades. pero en ningún caso podrá 
autorizar la suspensión de derechos ni la 
atribución de prerrogativas distintas a las 
señaladas en la presente Constitución. 

2. Suspender las leyes que sean incom­
patibles con el estado de excepción y dictar 
las normas necesarlas para remplazarlas. 
En todo caso no podrá sustituir ni desplazar 
al Congreso en el ejercicio de la función 
legislativa ni derogar las leyes por medio de 
los mencionados decretos. 

Los decretos que dentro de esos preciso 
limites dicte el presidente tendrán carácter 
obligatorio siempre que lleven la firma de 
todos los ministros. . 

Articulo Nuevo: De l •• Atrlbadone. 
y de 1. Función de Control del Con­
greso: 

Si transcurridos tres días desde la de­
claratoria no se hubiere logrado restablecer 
la normalidad. el Gobierno citará al Con­
greso para que se reúna dentro de las 
cuarenta y ocho horas siguientes y si no lo 
hiciere. éste se reunirá por derecho propio. 
para considerar y adoptar. con prelación 
sobre cualquier otro tema del orden del día. 
las disposiciones estrictamente necesarlas 
para contener la perturbación e impedir la 
extensión de sus consecuencias. El Con­
greso no podni delegar en el ejecutivo la 
facultad de legislar para esos efectos. El 
Congreso permanecerá reunido durante 
todo el tiempo que dure la situación ex­
cepcional . 

Reunido el Congreso. el Gobierno le 
rendirá un informe detallado de los motivos 
de la declaratoria del estado de excepción. 
de las medidas adoptadas en el desarrollo 
del mismo. de los efectos logrados con ellas. 
de los eventuales abusos cometidos en su 
ejecución por altas autoridades o funcio­
narios subalternos y de las previsiones 
tomadas para evitarlos o sancionarlos y 
compensarlos. 

El Congreso deberá pronunciarse ex­
presamente sobre todos los puntos del in­
forme y sobre la responsabilidad que quepa 
a altas autoridades o funcionarios subal­
ternos por el uso que hayan hecho de las 
atribuciones excepcionales. 

El pronunciamiento se hará por el Con­
greso en pleno dentro de las cuarenta y 
ocho horas siguientes a la presentación del 
Informe. y para tal efecto sesionarán de 
manera conjunta y permanente las comi­
siones encargadas de los asuntos de defensa 
nacional de ambas Cámaras para dar 
primer debate. y el Congreso en pleno para 
dar segundo y último debate. Si ya se hu­
biere levantado el estado de excepción. el 
trámite será igual pero sin necesidad de 
sesiones permanentes. y el término para 
pronunciarse será de diez dias. 

Si el Congreso en su pronunciamiento 
encontrare motivos de responsabilidad 
contra autoridades sometidas a su fuero. 
ordenará a la Comisión de Acusaciones de 
la Cámara que adelante la investigación y 
dé curso al trámite correspondiente con 
prelación sobre cualquier otro asunto. Silos 
funcionarios eventualmente responsables 
no estuvieren sómetldos al fuero del Con­
greso. la Comisión de Acusaciones dará 
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traslado dtl caso a la autoridad Jurlsdlc· 
clonal comptttntt. ptro dtberá str In· 
formada dtl desarrollo y culminación de la 
Invesllgaclón y dt l Juzgamlento que st 
surtan. Con bast en tal información. la 
Comistón podrá en cualquier lIempo Iniciar 
o reabrir Invesligaclón contra funcionarios 
somelidos a su compttencla. 

SI el Congreso manifestare su incon· 
formldad con la dtclaratoria del estado de 
excepción. éste dejará de regir Inmedia· 
tamente y quedarán sin efecto las medidas 
que st hayan dictado. El mismo efecto 
producirá la declaratoria por parte del 
Congreso de su Inconformidad con la 
ptrmanencla del estado de excepción la 
cual podrá ser hecha en cualquier mo· 
mento. 

Articulo Nuno: De lal ProhibIciones: 
En ninguna circunstancia podrá auto· 

rizarst el procesamiento de civiles por mi· 
litares o tribunales de excepción. ni la 
práctica de los allanamientos. interroga· 
torios ni recaudación de pruebas sin orden 
de juez ordinario. Tampoco podrá privarse 
de libertad a ninguna persona si n dicha 
orden. a menos que sea sorprendida en 
situación de nagrancla . 

Articulo Nuno: De la VIgencia de los 
Derecbol Humanol durante el Estado 
de Ellcepclón: 

Incluso durante el estado de excepción 
deberá respttarse el derecho de gentes. que 
hace parte de la presente Conslituclón. Por 
consiguiente, las medidas tomadas por el 
Gobierno y por el Congreso no podrán 
contravenir las normas contenidas en los 
tratados de derechos humanos y de derecho 
humanitario. ni los principios reconocidos 
por la prácUca de los pueblos como normas 
imptratlvas de derecho internacional. Las 
disposiciones del derecho de gentes regirán 
esptclalmente en los casos de conflicto 
armado interno. En consecuencia. puede 
ponerst término a éste por medio de tra· 
tados entre los beligerantes. quienes de· 
berán respttar las prácticas humanitarias 
de las naciones civilizadas. 

Articulo Nano: Del Control Jaril' 
dlcclonal: 

El dia siguiente a su exptdlclón. el Go· 
blerno y el Congreso enviarán a la Corte 
Suprema de Justicia los decretos y las de· 
terminaciones excepcionales que hayan 
adoptado, para que aquella. en Sala Plena. 
decida sobre su constitucionalidad. Si el 
Gobltrno o el Congrtso Incumplieren con 
estt dtber, la Corte aprehenderá de onclo 
su conoclmltnto. 

En caso de violación ostensible de un 
precepto constitucional , la Sala Constitu· 
clonal de la Corte susptnderá provlslo· 
nalmente y de Inmediato la medida res· 
pectlva, mientras la Sala se pronuncia de· 
Onltlvamente. 

Los términos ordinarios de revisión 
constitucional st entenderán reducidos a 
una tercera parte y su Incumplimiento dará 
lugar a la destitución dt los magistrados 
responsables. 

La cesación del estado de excepción o de 
la vigencia de la medida no Imptdirá su 
control por la Corte. 

Artlealo Ifa ... : De la Retponaabl· 
....... leehndoDarlo.: 

Todoe loe fundonar1ll$ pubUcas strán 
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responsables por cualqu ier abuso en el 
ejercicio de las fac ul tades conferidas en 
estado de excepción. 

El presidente de la República y los mi · 
nlstros serán sancionados con deslltución 
por declarar el estado de excepción sin 
haber ocurrido las graves condiciones para 
ello. mantenerlo más allá del tiempo cs· 
trictamente necesario para afrontar la ex · 
cepclonal emergencia. o adoptar en su 
ejercicio disposiCiones manifiestamente 
inconstitucionales. Los congresistas que sin 
causa plenamen te juslincada no atiendan la 
ci tación ex traordinaria en estado de ex· 
cepclón perderán su investidura. 

Articulo Nuevo: Del Lnantamlento 
del Eltado de Ellcepclón y de SUI 
efectos: 

Tan pronto como haya cesado la emer· 
gencla se levantará el estado de excepción 
y dejarán de regir las medidas extraordi· 
narias que el Gobierno o el Congreso haya n 
adoptado. 

TITULO XIV 

DEL MINISTERIO PUBLICO 
Articulo ... : el Ministerio Público será 

ejercido por el procurador general de la 
Nación y. bajo su di rección . por los fiscales 
que determine la ley 

Los funcionarios del Ministerio Público 
lendrán la misma ca legoria . remuneración . 
privilegios y prestaciones que los magls· 
trados y Jueces ante quienes ejercen su 
cargo. 

Articulo ... : el procurador general de la 
Nación será elegido por el voto secreto de 
todos los ciudadanos el ultimo domingo de 
junio. para un pe riodo de cualro años. no 
reelegible para el ptriodo siguiente. será de 
nliación politica distinta a la del presidente 
de la República y deberá reunir las mismas 
condiciones que los magistrados de la Corte 
Suprema de Justicia. 

Articalo ... : el procurador general de la 
Nación tendrá las siguientes fu nciones: 

a. Defender los intereses de la Nación y el 
patrimonio publico. para lo cual puede 
representarlos Judicialmente . por si. por 
medio de apoderado o de sus agentes: 

b. Suptrvigtlar la administración pública. 
por si o por medio de sus agentes: 

c. Vigilar los procesos disciplinarios que 
se adelanten en las dislintas deptndencias 
de la administración del Estado: y asu· 
mirlos en los casos en que no se estén de· 
sarrollando conforme a la ley . para ejercer 
la potestad sancionatoria. con el nn de 
mantener la moralidad de la administración 
y la regularidad en la prestación de sus 
servicios: 

d. Adelantar las investigaciones rela· 
cionadas con las aclivldades de los parli· 
culares que afecten el orden social. eco· 
nómico o am biental y. en caso de que haya 
mérito, promover las acciones pertinentes: 

e. Vigilar, Investigar y sancionar a las 
entidades publicas y a las privadas que 
desarrollen actividades que afecten el orden 
social. econÓmico o ambiental: 

r. Vigilar e investigar las actividades del 
Banco dt Emisión y demás entidades que 
mantJtn fondas publicas o presten strvlclos 
publicas: 

g. Velar por la protección del medio 
ambiente: 
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h. Defender los derechos humanos y Id 
efectividad de las garantlas SOCiales v velar . 
en especial. por la integridad del derecho de 
defensa y la legalidad de los prmesos pe. 
nales: 

i. Garantizar la efectividad del derecho de 
amparo: 

j .. Pronunciarse sobre las quejas y dCU. 
saclones conlra los servidores público· de 
cualquier orden. por ViolaCiÓn de los de. 
rechos fundamenlales o la., gdfaOlias 
procesales. darles el curso legal e imponer 
las sanciones del caso. 

k. Defender los derecho~ dt los grupos 
étniCOS: 

1. Defender el derccho indiVidual y co. 
lectivo de peliclón. 

m. EXigi r de las entidades y funcionarlo'i 
públicos. y de los partlcular.s la~ Infor 
ma Iones que consldtre IndlSpen'i~ble' 
para el cumplimiento de sus atrlhucione'i \ 
deberes. . 

n. Nombrar y remover libremente a,,,, 
agemes y a los fisca les 

Articulo Nuevo: La; calidades V ron· 
diclones de los fiscales la. determina la 11'1' 

TITULO XV 

DE LA ADMINISTRACION DE JUSTICIA 

Articulo ... : La autonomia de Id rama 
jUrisdiccional en el proceso penal e ex· 
tiende a la investigaCión y el t'onocllnlento 
de las conductas delictivas. 

Articulo ... : La policia judicial depe"der~ 
de la rama jurisdiccional. en los términOS \' 
con las modalidades que determine la ley . 

Articulo Nun o: El Estado está obligadc 
a garantizar un Justo y encaz servicio de 
administración de justicia. que materialice 
los derechos y garantias procesales con. 
sagrados en la Constitución y en los Pactos 
Internacionales sobre Derechos Humanos. 

Anualmente se destinará no menos del 
10% del Presupuesto General de Gastos a la 
administración de Justicia. cuyo manejo 
autonomo estará a cargo de los organismos 
administrativos de la Rama JurisdlcciOl ·al. 
que señale la ley. 

Articulo 163: Toda stntencia deberá ser 
motivada en las pruebas aportadas Judl' 
clalmente al proceso. 

TITULOXvn 

DE LAS ELECCIONES 
Articulo ... : Habrá una circunscripción 

electoral esptclal para los grupos étnicos. 
los cuales elegirán un representante a las 
corporaciones públicas. con cada numero 
de votos igual a la mitad del último residuo 
con que se obtuvo curul en la resptctiva 
corporación. 

Articulo".: Los colombianos residente 
en el exterior. elegirán dos represtntantes 
al Congrtso de la Repú bllca. F.stos repre· 
sentantes deberán residir en el exterior al 
momento de su elección. 

Partlclpaclóa Popular 

DE LA JUNTAS DE PARTICIPACION 
SOCIAL 

Articalo nuno: Habrá Juntas de par· 
Uclpaclón social de orden nacional. de· 
partamental y municipal. 

Articulo oauo: Los miembros de las 
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juntas de participación social serán elegidos 
por las organizaciones sociales. tomando 
como base el registro nominal de sus afi­
liados. los cuales votarán en las respectivas 
circunscripciones con aplicación del cuo­
cien te electoral. 

Para ser miembro de las juntas de par­
ticipación social nacional . departamental o 
municipal. se requiere ser miembro activo 
de una organización social de tercer grado. 
segundo grado y de base respectivamente. 

El periodo de las juntas de participación 
social será de cuatro años para las de orden 
nacional . y de dos para las de orden de· 
partamental y municipal. Respecto de los 
miembros de las juntas administradoras. 
procederá la revocatoria del mandato en las 
condiciones que fija esta Consti tución para 
los funcionarios de elección popular. 

Articulo nuevo: Son funciones de las 
Juntas de Partictpación Social: 

1) Ejercer la veeduria civlca sobre el 
funcionamiento del sector público. sobre la 
ejecución de los planes de desarrollo eco­
nómico y social. y sobre la aplicación de las 
normas de utilidad pública e interés social: 

2) Convocar consultas populares y pre­
sentar iniciativas ante las corporaciones de 
representación popular y demás órganos 
del Estado: 

3) Actuar como cuerpo asesor y consul­
tivo del poder ejecutivo: 

4) Representar a los sectores sociales en 
los órganos encargados de definir politicas 
de desarrollo económico. social o ambiental: 

5) Las demás funciones que les señale la 
ley. 

Articulo nuevo: Los usuarlos estarán 
representados en las juntas directivas de las 
empresas y entidades dedicadas a la pres­
tación de servicios públicos_ Sus repre­
sentantes serán elegidos por el voto directo 
de los mismos usuarios. 

Articulo nuevo: El pueblo colombiano 
participará en el control de las actividades 
estatales por medio de las veedurias po­
pulares que la ley establezca. 

DlsposlcloneB transitorias 

Articulo transitorio: El Gobierno po­
drá. bajo su Iniciativa o por mandato del 
Congreso. adelantar diálogos con los grupos 
alzados en armas. destinados a la Incor· 
poraclón de éstos a la vida civil. 

Durante el término del proceso de paz. 
serán determinados territorios donde 
¡emporamente se desarrolle el diálogo. El 
acuerdo al que se llegue será presentado 
por el Gobierno al Congreso. como proyecto 
de ley. al que se le dará un trámite priori· 
tario. 

SI el Congreso no estuviere reunido. el 
Gobierno podrá convocarlo a sesiones ex· 
traordlnarlas o aquél reunirse por derecho 
propio para estos efectos. 

EXPOSICIONES DE 1I0TIVOS DEL 
PROYECTO DE ALFONSO PEÑA 

SII.tentaclón de la Formlllaclón de 
Principio. Generales 

El texto debe comenzar atribuyéndole 
al pueblo la soberanla y dennléndolo como 
multiétnlco y plurlcultural . El primer dato 
de una Constitución que consagre efecti­
vamente la democracia partlclpativa. debe 
ser el de anrmar la soberanla del pueblo. de 
lo contrarlo. la participación podrá en-
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tenderse - como entendieron un dia los 
Juristas alemanes los derechos funda· 
mentales- como una mera autolimltaclón 
del Estado y no como su fundamento. El 
fundamento del Estado es la soberanla 
populru y no a la inversa. Fundamento que 
tiene como soporte fundamental el reco­
nocimiento de la diversidad étnica y cul­
tural. Nosotros pensamos que no se puede 
seguir pretendiendo homogeneizar a todos 
los pueblos que viven en Colombia bajo el 
manto abstracto de una misma cultura. 
Debe reconocerse la multientnlcldad y 
p1uriculturalldad como principios básicos. 
conforme a la misma realidad de nuestro 
pais. 

Respecto de los siguientes artículos. 
consideramos que antes de particularlzar 
dennlclones sobre las autoridades. es ne­
cesarlo señalarles a éstas su fundamento_ 
Pensamos que se debe afirmar explicita­
mente que los derechos humanos. fundados 
en la idea de la dignidad intrinseca de la 
persona humana. constituyen el funda­
mento de las autoridades. Nosotros apeo 
lamos a la tradición del constitucionalismo 
que formuló como criterio de legitimidad 
del poder politico el reconocimiento y 
respeto efectivo de los derechos humanos_ 
Basta recordar el texto del articulo segundo 
y del articulo dieciséis de la declaración de 
los Derechos del Hombre y del Ciudadano 
de 1789. 

Art. 2: "El fin de toda asociación política 
es la conservación de los derechos naturales 
e imprescriptibles del hombre. Tales de­
rechos son la libertad. la propiedad. la se­
guridad y la resistencia a la opresión". 

Art. 16: "Toda sociedad en la cual la 
garantia de los derechos no está asegurada 
ni la separación de los poderes determi­
nada. no tiene Constitución". 

Al respecto vale la pena recordar que en 
la tradición constitucional francesa las 
declaraciones de Derechos del Hombre 
precedían los textos propiamente consti­
tucionales. De hecho. cumplían las veces de 
preámbulo. señalando explícitamente que 
la parte orgánica de la Constitución. que la 
Institucíón de poderes sólo podía tener. por 
fmalldad. la protección de los derechos del 
hombre. 

Esta misma Idea fue formulada por Kant. 
para quien la legitimidad del Estado se 
derivaba del reconocimiento a los derechos 
humanos. Kant cuestionó a quienes no 
veían en los derechos humanos más que 
meros Ideales o valores que es necesarlo 
subordinar al mantenimiento del orden. 
problema por excelencia práctico. En su 
polémica contra Hobbes. revela la impor­
tancia de práctica de reconocer los derechos 
humanos como principios con validez 
universal . Ella radica en que el Estado no 
puede apoyarse en el sólo hecho de mo­
nopolizar el uso de la fuerza para mantener 
el orden social: debe reconocer principios 
con validez universal -raclonales-. que 
regulen y limiten la actividad del Estado. 
Debla elevar la pretensión de realizar 
principios universales si no queria some­
terse a que el pueblo recurriese también a la 
fuerza y. por lo tanto. desconociera la 
Constitución. Es asl como Kant escribe: "SI 
nada hay que Infunda racionalmente un 
respeto Inmediato (como es el caso de los 
derechos humanos). todo InnuJo sobre el 
arbitrio de los hombres será Incapaz de 
refrenar su libertad " (Kant. In manuel. De la 

Viernes. 26 de abril de 'It, 
Relación entre Icaria y prácUca en el de. 
recho políUco. en En Tomo al Tópico: "Tal 
vez sea correcto en Icaria. pero no sirve 
para la prácUca." Tecnos. Madrid. 1986. 
p.50). 

El mismo principio se ha formlllado hoy 
con Inalterado valor. Al respecto. vale la 
pena recordar aqui al Insigne tratadista 
Karl Loewensteln. quien aIlrmó que la 
Constitución es. ante todo. un instrumento 
de regulación y control del poder a fin de 
asegurar las libertades de los ciudadanos 
(Teoria de la ConsUtuc/ón_ Barcelona. Se· 
gunda Edición. 1982). 

Valor que ha consolidado su carácter 
universal en vtrud del reconocimiento 
obtenido por la Declaración Universal de los 
Derechos Humanos. mediante la adopción 
de Iqs distintos pactos y convenidos que con 
su carácter de Instrumentos Intemaclo- , 
nales. ligan a los Estados como derecho 
vigente. Colombia. mediante la ley 74 de 
1968. aprobó la mencionada declaración y 
suscribió el pacto de derechos civiles y 
políticos y el pacto de derechos económicos. 
sociales y culturales. La Constituyente es la 
mejor oportunidad para ratiftcar explicl· 
tamente este reconocimiento. 

De otra parte. una vez señalado el fun­
damento de las autoridades debe indicár­
seles a éstas una serie de deberes acordes 
con la naturaleza del Estado (de derecho. 
democrático. social . participativo y plura­
lista). Estos deberes deben fijar un hori­
zonte ideal para la acción politica Y. al 
mismo tiempo. deben ser lo suficiente­
mente concretos para poder actualizarse 
como reglas prácticas estableciendo obli­
gaciones especificas de las autoridades. Es 
asi como debe mencionarse el deber de 
respetar los derechos humanos: de garan­
tizar su libre ejercicio: de remover los 
obstáculos que Impiden su goce: conforme 
a postulados democráticos. mencionar el 
deber de las autoridades de garantizar la 
participación efectiva del pueblo en la or­
ganización política. económica y social del 
país. asi como el deber de protección del 
patrimonio natural . 

Además de señalar el fundamento de las 
autoridades en término de principios ape­
lando a los derechos humanos. pensamos 
que la obligación de respetarlos debe ac­
tualizarse como reglas precisas que cons­
tituyen claros deberes para las autoridades. 
No puede desconocerse que los derechos 
humanos tienen un valor simbólico fun­
damental: son la Idea ético·politica que 
constituye la diferencia entre lo legítimo y 
lo ilegítimo. lo justo o lo injuslo. Pero tienen 
un valor inmediato en tanto deben tradu­
cirse a la Constitución de la diferencia entre 
lo legal y lo Ilegal. fijándole a las autori­
dades el deber de actualizarlos práctica­
mente. 

Al lado de la Idea de los derechos hu· 
manos. debe aparecer el deber de remover 
los obstáculos legales y materiales que 
Impiden su goce. Este articulo. Inspirado en 
el articulo 4 de la Constitución italiana. es 
el que debe servir de Instrumento para que 
las autoridades de la República contribuyan 
a superar la creciente situación de Injusticia 
y de desigualdad. Principio que sólo tiene 
una garantia efectiva si el pueblo participa 
en la organización politica. económica y 
social del país. Es necesario no sólo de­
mocratizar la vida pública. poliUca sino 
también la vida económica v social en la 
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que estructuras de desigualdad Impiden la 
libre y adecuada formación de las personas. 

Finalmente, debe conslgnarse el mano 
damlento de proteger el patrimonio cultural 
y natural de la Nación: el uno, porque de· 
fine la Identidad misma de cada pueblo y el 
otro, porque la Identidad misma no será 
nada sin la sustancia de la vida natural. 

Finalmente, creemos que una vez se ha 
definido al pueblo como titular de la So· 
berania. se ha señalado cuál es el funda· 
mento de las autoridades y se les ha esta· 
blecido a éstas una serie de deberes. debe 
procederse a definir la naturaleza del Es· 
tado. Al respecto proponemos: 

Declarar en primera Instancia al Estado 
como democrático. pues la Soberania po. 
pular debe ser su primer principio rector: 
social. pues debe tener un carácter solidarlo 
acorde con la necesidad de reconstruir el 
tejido social. garantizando la tutela de 
formaciones Intermedias entre el individuo 
y el Estado y el acceso de aquél a los be· 
neficios del progreso económico. social y 
cultural: de derecho. en tanto la acción del 
Estado debe estar sometida al principio de 
legalidad y debe proporcionar a los ciu· 
dadanos firmes garantias contra la arbi· 
trariedad estatal: pluralista. pues el prin· 
clplo de la mayorla no debe llevar a des· 
conocer la legitimidad de Intereses diversos. 
de opciones distintas que configuran las 
alternativas que hacen a un régimen de· 
mocrátlco: en el que se reconoce la auto­
nomia de las entidades territoriales. pues 
para consolidar la democracia participativa 
se fortalecerá la democracia local . 

Sustentación de la propuesta sobre 
Derechos HllIDaDos, Eiltado de Sitio y 
Administración de Justicia. 

Hacia UD Puadlgma Democrático del 
Orden_ 
Orden, Democracia y Derechos 
Humanos: 

Recientemente el profesor italiano Nor­
berto Boblo ha ensayado una definición 
mlnima de democracia proponiendo la si­
guiente Idea: '"Se entiende por régimen 
democrático. ante todo. un conjunto de 
reglas de procedimiento para la formación 
de decisiones colectivas. en las cuales está 
prevista y facilitada la participción más 
amplia posible de los interesados'" (En El 
futuro de la democracia). Al reflexionar 
sobre la definición mínima que propone. 
después de enunciar la regla de la mayoria 
como principio de decisión. precisa que un 
régimen sólo será democrático si los lla­
mados a decidir están "colocados frente a 
alternativas reales y puestos en condiciones 
de poder elegir entre una y otra'". Ello sólo 
puede ser posible si se garantizan los de­
rechos de libertad. La posibilidad de elegir 
reside en la garantía de que el Estado ha de 
respetar la libertad del individuo. Sobre 
esta base. se ha construido el estado liberal 
como estado de derecho. estado en el que 
los derechos humanos tienen un valor 
fundamental. Este valor proviene del hecho 
mismo de que son el presupuesto fundador 
de la democracia. Los derechos humanos 
son reglas que condicionan la formación del 
poder politico. Permiten establecer una 
medida trascendental para verificar la le· 
gltimldad del poder: para verificar si éste se 
apoya en el Ubre acuerdo de los ciudadanos 
o 51 reposa en la violencia y en la intimi­
dación. Los derechos humanos no son en-
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tonces propiamente reglas de juego que 
regulan el ejercicio del poder. Son reglas 
transcendentales . preliminares según 
Babia. que permiten el desarrollo de la 
democracia como juego politlco abierto a la 
participación popul~. Este mismo principio 
es señalado por Jurgen Habermas en l.,a 
Soberania Popular como Procedimiento. 

Una vez hemos definido a los derechos 
humanos como horizonte Ideal y principio 
fundador. es necesario establecer cuál es la 
idea de orden en una sociedad democrática. 
El orden democrático supone la existencia 
de libertades de cuyo ejercicio. el Individuo 
no puede esperar otra sanción que las de­
rivadas de su propia responsabil idad por la 
realización de un daño a otro. En cambio. 
en un régimen policivo la autoridad Impone 
preventivamente tantas obligaciones des· 
tinadas a prevenir actos contrarios al de­
recho. que la libertad resulta de hecho too 
talmente negada. El orden democrático. por 
el contrario. presupone el ejerCicio de li­
bertades sin las cuales no tendría ninguna 
justificación ético-politica . Los derechos 
humanos deben ser comprendidos a partir 
de la democracia como único régimen de 
garantizar la libertad. pero el orden en una 
sociedad democrática sólo puede ser 
comprendido a partir de la libertad que él 
asegura (Georges Burdeau. Les Libertés 
Publiques). 

En una sociedad democrática el orden se 
garantiza mediante instituciones encar­
gadas de regular y tramitar pacificamente 
los conflictos sociales. resolviéndolos me­
diante el acuerdo y no recurriendo a la 
violencia. El mantenimiento de este orden 
es una tarea en la que debe asegurarse la 
libertad y en la que los atentados contra él. 
se resuelvan buscando mantener las li­
bertades que asegura ese orden y no des­
truyéndolas. La garantia de esas libertades 
sólo puede provenir de su aseguramiento y 
defensa constitucional: de que tales dere· 
chos no serán suspendidos durante el es­
tado de excepción y que el Ejecutivo no 
asumirá otras funciones que provlsorias 
para superar la perturbación. sin arrogarse 
la función legislativa que le corresponde al 
Congreso: de la independencia de la rama 
Jurisdiccional en la investigación y juz­
gamiento de los delitos y finalmente. de la 
subordinación del ejercicio de la fuerza 
pública a criterios públicos y estables de­
finidos democráticamente. ejercicio cuyo 
único objeto sólo puede ser garantizar la 
participación amplia y plural en la demo­
cracia. Salvo este último punto. que ya ha 
sido tratado en la propuesta del delegatario 
Francisco Rojas Birry a la cual nosotros nos 
adhertmos. a continuación se exponen los 
puntos enunciados. 

El respeto a los derechos humanos: el 
control a la ubltrarledad, único limite 
ala violencia y a la corrupción. 

Una de las más Infortunadas experiencias 
de nuestra historia poJitlca es el haber 
pretendido imponer la lealtad a la Consti­
tución mediante el derecho penal. mediante 
la suspensión de garantias y muchas veces. 
recurriendo al ejercicio Ilegal de la repre­
sión. La discusión. el diálogo acerca de lo 
que es justo se ha evitado o se ha inte­
rrumpdlo fundándose en que semejante 
discusión pondria en peligro la Constitu­
ción. el orden legal básico. La convocatoria 
a la Constituyente atestigua la necesidad dc 
ese diálogo en un pais tan conflIctivo como 
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Colombia. Y la atestigua con razón en un 
pais en el que el recurso Indiscriminado a la 
vIolencia. ha minado las bases mismas de la 
solidaridad social. Los ddensores del orden 
por el orden. InclUidos anteriores gobiernos. 
han recurrido al ejercicio de atribuciones 
excepcionales para resolver los grandes 
desafios que le plantea a una socIedad 
desigual la oposición politlca y la protesta 
social y ha querido resolver problemas es. 
tr:ucturales. como el narcotráfico. Impo­
menda penas y suspendiendo derechos 
Aqui vale la pena citar una vieja adver: 
tencia confirmada por los hechos: quienes 
recurren Indiscriminadamente a este lIpo 
de medios. se equivocan respecto de la fi­
nalidad que persiguen. '" Decretos. poderes 
dictatoriales .... penas draconianas. reinado 
del terror. son todos paliativos El único 
camino que conduce al renacimiento es la 
escuela mi ma de la vida pública. de la más 
amplia e tllmitada democracia. de la opl· 
nlón pública. Es justamente el terror lo que 
desmoraliza " (el subrayado es nuestro). 
Esta advertencia se la formuló Rosa Lu· 
xemburgo a Lenin y a Trotskl después de 
que estos recurrieran a la suspensión de 
derechos y libertades para InstitUCIOnalizar 
la dictadura del proletarIado. 

La suspensión de derechos y libertades 
ha corrompido a la socIedad colombiana. El 
ejercicio permanente de poderes excep· 
cionales y la violencia ilegal para resolver 
los conflictos sociales la ha degradado. Esta 
situación sólo puede remediarse refun­
dando la solidaridad social sobre una firme 
base ética: la defensa y respeto de los de­
rechos humanos. 

Nuestra propuesta detalla en la defensa 
del derecho a la vida proscribiendo la pena 
de muerte y aboliendo la Irresponsabilidad 
de quienes ejecutan órdenes claramente 
violatorias de este derecho elemental. La 
sociedad colombiana debe establecer una 
salvaguardIa moral y juridica práctica­
mente efectiva. destinada a sancionar este 
tipo de crimenes. Basta contemplar las ci­
fras para advertIr que el derecho a la vida es 
permanentemente conculcado y basta un 
somero análisis de las condiciones en que 
tales hechos se realizan para advertir 
responsabilidad de miembros de la fuerza 
pública. La responsabilidad de éstos no 
puede diluirse en el laberinto de sus je­
rarquias. Es preciso controlar todos los 
abusos que puedan cometer. A renglón 
seguido proponemos. como lo han hecho 
otros delegatarios. la prohibición de la 
tortura. Práctica corriente con la cual se ha 
querido siempre intimidar el ejercicio de la 
oposición. 

Proponemos también que las penas no 
excedan de 20 años. Pues no son penas 
ilimitadas las que garantizan la jusUcia. 
Estas Uenen efecto mientras hayan cul­
pables condenados. Las penas excesivas 
ponen en duda cuál es la justicia que reside 
en el orden democrático. La pretensión de 
justicia del orden debe ser comprobada por 
amplia participación. no por excesiva re· 
presión. 

De otra parte. nuestra propue ta especi· 
fica toda una serie de garantias JudICiales 
que no deben ser su pendidas ni siqUIera 
durante el estado de excepción Tal como lo 
han señalado varIo Informe, sobre la si­
tuación dc derechos humano;, en Colombia. 
se com prueba que ha Ido la suspensIón del 
habeas corpus lo que más ha fdUhwdo la 
práctica de las desaparIciones l Id \ iolaclón 
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de otros derechos como el de la integridad 
personal. En concepto de la Corte Inte· 
ramerlcana de Derechos Humanos. que 
transcribe el Informe que presentó a la 
Asamblea Nacional Constituyente Amnlstia 
Internacional . se afirma: 

"Los procedimientos de habeas corpus y 
de amparo son de aquellas garantias in· 
dispensables para la protección de varios 
derechos cuya suspensión está vedada por 
el articulo 27.2 (de la Convención Amerl· 
cana sobre Derechos Humanos) y sirven. 
además. para preservar la legalidad en una 
sociedad democrática". 

El habeas corpus. junto con las demás 
garantias Judiciales y el derecho de amparo 
que aqui proponemos. hacen parte del 
patrimonio de la sociedad democrática. Su 
reconocimiento hace parte de la justi fica· 
ción moral que ella debe proporcionar. El 
control a la arbitrariedad. la proscripción de 
detenciones. juicios y penas arbitrarias. es 
el único limite a la violencia y a la co· 
rrupción: es la única base firme para 
asentar la solidaridad social. 

A esta propuesta se suma la de garantizar 
el derecho a la información y de institu · 
cionalizar una comisión que fi scalice la 
actividad de los medios de comunicación. 
Pues. si el camino de la solidaridad pasa por 
la moralización y la fiscalización. es preciso 
reconocer que la fuerza fiscalizadora más 
importante de la democracia es la opinión 
pública. y por lo tanto. no puede quedar al 
arbitrio de los propietarios de los medios de 
comunicación la formación de esa opinión. 
Debe asegurarse la participación y la ex· 
presión de la sociedad a través de ellos. 
Principio éste que dejará de ser un mero 
postulado en manos de una comisión de 
fiscal ización que asegure esa participación. 

La autonomía de la Justicia: Ga· 
rantía de respeto a los Derechos Hu· 
manos. 

Uno de los fac tores que Inciden en la 
actual crisis institucional es la grave si· 
tuación de impunidad. En efecto. la ex· 
tensión y generalización de la violencia está 
ligada al debilitamiento de los controles 
Institucionales. A este respecto. la opinión 
se ha detenido con insistencia en la cues· 
tión de la eficiencia de la Justicia. Pero si 
bien hay una creciente preocupación por el 
tema. también es cierto que no hay mucha 
claridad sobre los factores que han moti· 
vado el delibitamiento del Estado en el 
cumplim iento de la fu nción judicial. 

Una causa probable es el hecho mismo de 
que la policia ha sido reorientada hacia la 
represión de la guerrilla y hacia formas de 
crim inalidad como el narcotráfico. pro· 
duciéndose una creciente militarización de 
la Institución policial. La capacidad para 
prevenir y castigar la delincuencia común 
por parte del Estado se ha debilitado no 
tanto por la Ineficacia de la Justicia como 
por la ineficacia misma de la pollcia en el 
cum plimiento de su función. Sin embargo. 
si bien este es un problema grave no puede 
pasarse por alto que un factor determinante 
de la Impunidad en Colombia y de la ex· 
tensión de la violencia ha sido el siguiente: 
La violencia que llega ser propiciada por 
miembros de la pollcia "de manera dlrecla 
o Indirecta entorpeciendo todo el (Jroce o 
que sigue a la ocurrencia del delito. Este 
tipo de conducta va en contravia del Estado 
de Derecho. se consti tuyen en un principio 
de terror desde el Estado l .. .)". IColombia: 
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violencia y democracia . Informe presentado 
al Ministerio de Gobierno. Comisión de 
Estudios sobre la Violencia: Gonzalo Sán· 
chez. coordinador. Universidad Nacional de 
Colombia. Bogotá. 1987. p.215) En efecto. 
ha sido el rrcurso a la violencia por parte de 
los miembros de la fuerza pública. el ejer· 
clcio de un tipo de represión abiertamente 
ilegal lo que ha contribuido a la extensión 
de la violencia y a la corrupción y a la 
desmoralización. La ausencia de limites al 
ejercicio arbitrario de la fuerza ha debilitado 
los necesarios controles sociales impuestos 
a la violencia. 

La Comisión de Estudios sobre la Vio· 
lencia. convocada por el entonces ministro 
de Gobierno remando Cepeda. en su aná· 
lisis formuló la siguiente recomendación: 
"Es clave para la lucha contra el crimen y 
la Impunidad. hacer claridad sobre los 
límites de la actuación de los cuerpos de 
seguridad del Estado y fortalecer los medios 
de in vestigación judicial con absoluta in· 
dependencia de los organismos de segu· 
ridad " ICo/ombia: Violencia y Democracia . 
Informe presentado al Ministerio de Go· 
blerno. Comisión de Estudios sobre la 
Violencia) (el subrayado es nuestro). Pre· 
cisamente por ser un organismo eminen· 
temente civil. cuyo accionar está sometido 
a controles que preservan las garantias 
constitucionales y aseguran el sometl· 
miento a la legalidad. los organismos de 
investigación judicial habrán de cumplir la 
misión de contribuir al castigo de 105 delitos 
en el marco del Estado de Derecho. La 
pretensión de otorgarle competencia a los 
organismos de seguridad para realizar 
investigaciones judiciales va en contravia 
de la intención de democratizar la vida 
pública y garantizar la vigencia efectiva de 
las libertades públicas: porque fortalece la 
intervención de cuerpos militarizados que 
deben ser reestructurados dentro de un 
cri terio civilista y porque la ausencia de 
control. favorece la extensión desmorali· 
zadora de la violencia. Es en este sentido 
que para nosotros está plenamente justi· 
ficado proponer a esta Asamblea que la 
rama jurisdiCClunal tenga plena autonomia 
en la Investigación de las acusaciones pe· 
nales. Lo que se requiere es fortalecer el 
cuerpo de policia judicial con los instru· 
mentos técnicos y logistlcos con los que no 
ha contado de manera efectiva hasta ahora. 
El fortalecimiento de la democracia pasa 
por el fortalecimiento de la independencia 
de la justicia en la investigación y desde 
luego. como lo mostraremos a continua· 
clón. con el fortalecimiento de su inde· 
pendencia en el juzgamiento. 

Una de las garantias elementales en un 
Estado de Derecho es la de no ser juzgado 
sino por juez previamente instituido para 
tal efecto y con respeto de las formalidades 
propias de cada juicio. Este principio 
fu ndamental ha sido reconocido por todos 
los paises como principio inderogable aun 
en casos de confl icto armado internacional 
o Interno. tal como lo señala el articulo 
tercero común a los Convenios de Ginebra 
sobre derecho internacional humanitario de 
1949. 

Sin embargo. la práctica corriente en 
olom bla en materia de represión de las 

perturbaciones al orden público ha sido la 
de desconocerlo abiertamente. El gobierno. 
mediante una normativldad excepcional 
- que como lo ha sei\alado en otras opor· 
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tunidades la Corte Suprema de Justicia. 
debe ser emInentemente transllorla­
Instituye tribunales excepcionales. atribuye 
competencias. modifica el procedimiento 
penal. suspende derechos fundamentales y 
llega al colmo de pretender mediante el 
ejercicio de las facultades de estado de sitio 
impc!1er la cadena perpetua. El efecto de 
todas estas medidas ha sido. como lo ad· 
virtló una Comisión Instalada por el grupo 
asesor del actual presidente César Gavlrta 
antes de su elección. peor que los males que 
pretenden evitar. Los autores (Antonio J. 
Canclno. Marcela Monroy de Posada y 
Jaime Enrique Granados) en su libro La 
Legislación de Emergencia y la Justicia 
Penal (Sociedad Editora Análisis. Bogotá. 
1990). atribuyen a la IntervencIón del go· 
bierno una gran responsabilidad en lo que 
toca a la situación de impunidad y a la 
Incapacidad de la justicia penal para en· 
frentarla. El hecho de pretender quebrar la 
autonomia de la rama judicial instituyendo 
tribunales mtl1tares que juzgaran a civiles o 
tribunales excepcionales con restricción de 
garantias. ha debilitado a la justicia en el 
cumplimiento de su función. 

Pues "creados los nuevos juzgados o 
tribunales. asignadas las competencias. se 
produce de inmediato una parálisis. una 
inercia casi absoluta de quienes tienen los 
procesos en espera de que se produzca el 
cambio y obviamente ello. que es natural . 
en nada colabora con una pronta y cum· 
plida justicia" (La Legislación de Emer· 
gencia y la Justicia Penal. Cancino. A. et 
a1t) . Los autores más adelante agregan: 
"( ... ) lejos de remedlarse el caos. se pro· 
fundlzan y agudizan los conl1ictos de in· 
terpretación. la dispersión de la justicia . las 
colisiones de competencia . el desgaste de 
los tribunales y de la Corte resolviendo 
conflictos de competencia. las nulidades JI 
en definitiva . se crea impunidad" (op. clt) 
(el subrayado es nuestro). Ha sido la su· 
bordinación creciente de la justicia a los 
criterios bélicos de manejo del orden púo 
blico del ejecutivo lo que ha generado que 
aquella pierda su "capacidad de resolver 
adecuadamente los conflictos sociales co· 
tidianos. Su permanente utilización con 
criterios excepcionales. en el empeño por 
combatir en forma bélica grandes desafios. 
ha impedido que ella cumpla su propio 
papel regulador de la convivencia ordinaria 
y ha acentuado asi las causas de la guerra 
entre los colombianos" (Gallón. Gustavo et 
Uprimny. Rodrigo. Constituyente. Violencia 
y Derechos Humanos. Revista roro N° 13. 
Bogotá. 1990). 

Todas estas razones justitican que se 
deba consignar como principio funda· 
mental la autonomia de la justicia . principio 
del cual debe deducirse la prohibición al 
ejecutivo de organizar tribunales excep· 
cionales. SI no asegura la autonomia en el 
juzgamiento. mal puede esperarse que la 
situación de impunidad pueda superarse. 
Esto confirma la pertinencia de nuestra 
propuesta. 

Hacia una Reforma Democrática del 
Estado de Sitio 
La propuesta que se presenta a conti· 

nuaclón ha sido elaborada tomando como 
base la redaccllín inicialmente presentada 
por Gustavo Gallón Giraldo, dlreclor de la l. 
Comisión Andina de Juristas e investigador 
del Centro de Investigación y Educación 
Popular (CINEP). En lo que respecta a la 
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ustentaclón de la propuesta (procedencia ~el estado de excepción y facultades del oblerno. atribuciones del Congreso y ~nclón de control. vigencia de los derechos humanos. prohibiciones. control jurisdlc· clonal. responsabilidad de los func lon~los . levantamiento del estado de excepclOn y efectos) remitimos al análisis que Gustavo Gallón elaboró bajo el titulo de Un Eatado en .a SIÚo. A continuación se presentan unas consideraciones de orden general y un recuento histórico de las pasadas refonnas al régimen de excepción. 
El pals ha vivido los (dtlmos cuarenta aI'Ios de su vida institucional bajo el de· nominado régimen de estado de si tio. Este régimen. dictadura constitucional del eje· cutivo. ha venido siendo empleado para resolver toda una serie de situaciones que no corresponden precisamente a un estado de conmoción interior comparable a la guerra exterior y para legislar sobre las mas diversas materias. muchas veces sin que haya directa conexión con la turbación del orden público. 

El ejecutivo ha abusado de las facul tades que se le conceden durante el estado de sitio. Sin embargo. el Congreso. como or­gano de representación po~ular . no ha ejercido ningún control polltlco efectiVO sobre el ejercicio de tales fac ul tades. Antes bien. de acuerdo con el mandamiento constitucional que prescribe que durante el estado de sitio los poderes públicos fun ­cionaran nonnalmente. ha seguido reu­niéndose y deliberando sin asumir ningún compromiso ni responsabilidad frente a las situaciones de perturbación del orden público. Esta situación refuerza la ~nor­malidad politica del pals: la coexistencia de un legislador ordinario con uno extraor­
dinario. 

Además. el ejecutivo como legislador excepcional ha expedido una nonnatividad paralela a la ordinaria que ha oscurCCldo el cumplimiento de la fu nCión JudiCial. tal como lo hemos anotado. generando una verdadera situación de impunidad. La confusión nonnativa propiciada por el ejecutivo ha sido fuente de conge;;tión. confusión e insguridad (La Leglslaclon de Emergencia y la Justicia Penal) . 
De otra parte. el texto constitucional ha sido muchas veces interpretado por la Corte Suprema en el sentido de concederle fa­cultades al ejecutivo de fonna mas amplia de los que señala una correcta interpreta­ción y autorizando la suspensión de dere­chos y garantias fundamentales en con­travia del principio de asegurar el orden público no por el orden mismo sino para defender las libertades que este orden ga­rantiza. 

Esta desnaturalización del estado de sitio. y consiguientemente del régimen poli tico. ha estado ligada al problema de la ~usenc.13 de espacios Institucionales de partlClpaclOn popular y de resolución pacífica de los conflictos. La lealtad a la Constitución se ha querido imponer mediante el derecho penal y se le ha querido imponer aún descono­dendo la misma Constitución. La prueba de ello está. en la desafortunada manifestación del presidente Barco quien cuestionó a la Corte pÓr declarar in~xequ ibles decretos inconstitucionales. 

El ejercicio y la dinámica del poder en (:oIombia ha quedado subord inada a una 
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lógica de las e-nemlstades. a una crlmina­IIzación de la oposición poli tica y la protesta social. Todo dentro del esquema de un tratamiento bélico y mil itar de los pro­blemas de orden público. De hecho. el ténnino estado de sitio. modelado históri­camente según la Idea de aplicar un ré­gimen de legalidad y orden marcial. militar. en las ciudades sitiadas. se extiende a la resolución de los conn lctos sociales como si las expresiones de protesta fueran no le­gítimas manifestaciones de difer~nc l as polí ticas e ideológicas sino la expresión de antagonismos que cuestIOnan el réglme~ . Es preciso comprender que el fortaleCI­miento de la democracia sólo puede darse bajo el supuesto de connar en la sociedad . de connar en que la nonnativldad consti· tucional dennlda mediante acuerdo regu­lara la dinámica politica. El ejerCicio de facultades extraordinarias no puede inte­rrumpir ni suplantar mediante el declslo­nlsmo político el necesario diálogo que debe darse en la sociedad acerca de cómo debe resolver sus problemas. 
En este sentido una propuesta dirigida a modificar el estado de sitio tiene que plantearse en el sentido de darle un tra­tamiento diferente a las perturbaciones del orden público. un tratamiento que cumpla dos condiciones fundamentales: 
1) Que el Congreso. como órgano de re­presentación popular y control político. intervenga decisivamente sobre la proce­dencia de la declaratoria del estado de excepción. sobre las medidas que se tomen para contener la perturbación y sobre la duración del estado de excepción . Si bíen el gobíerno debe conservar la facultad de recurrir a la declaratoria del estado de ex­cepción. no puede pensarse que tal decla­ración y el ejercicio de sus facultades esten exentas de control politico. De lo contrario. el Congreso seguirá desnaturalizado e impotente. lejano de !a expresión de la vo­luntad popular y del cumplimiento de su función elemental de legislar. 

2) Que se garantice la salvaguarda de los derechos humanos. Precisamente porque en una defini ción minima de democracia ellos constituyen el presupuesto trascen­dental y fundador de las reglas de juego que definen a un régimen democrático. debe asegurarse su vigencia aun en estados de excepción . De lo contrario. sera la preo­cupación por mantener el orden lo que se encargara de des natural izar el orden que queremos: el que garantice el ejercicio de la libertad. 

Estos dos puntos centrales se acompañan de una propuesta minuciosa acerca de cuáles deben ser las facultades del gobierno durante el estado de excepción. de la du ­ración de éste. de las facultades del Con­greso y su fu nción de control. de la vigencia de los derechos humanos. de las prohibi­ciones. de la responsabilidad de los fun ­cionarios y de los efectos del levantamiento del estado de excepción. A este respecto. nos remitimos al detallado estud io de Gustavo Gallón. 

A continuación. se hara una presentación de antecedentes históricos sobre el estado de sitio y sus refonnas que pueden lIu~inar a los delegatarios en lo que se pretendlO y se ha obtenido en pasadas refonnas a la 
Constitución. 

Dividir el estado de sitio en tres estados 
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de excepción diferentes. y más aún. con· fundir las perturbaciones de Indole polí tica con las de carácter económico l' social. no es solo una Inconveniencia sino una equivocación 
Además. slgnlflcaria la Incapacidad de la I dlrigencla colombiana para dar término al estado pennanente de excepclonalldad. y I en úlllmas implicaria que la Asamblea Nacional Constituyente aceptara por an­ticipado el fracaso de la Nueva Constitución para alcanzar la paz por mediO del rediseño de las formas institucionales de hacer po. litlca. 

Para apreciar la magnitud del yerro que se cometeria de aceptarse la propuesta de refonnar el estado de sitio en aquel sentido. baste repasar la accidentada historia det articulo 121 desde cuando en 1944 ex­traviara su nat urale7.3 . 
Después que durante la Guerra de los Mil Dias y el Quinquenio de Reyes el estado de SitiO original se desbordara. los constitu­yentes republicanos de 1910 atendieron a la refonna de esa figura constitucional pre· cisando las facultades preSidenciales du ­rante la emergencia y limitando los al· canees de los decretos legislativos de ex­cepción. 

Pero en 1944 un grupo de oficiales de mediana graduación tomó prisIonero al presidente Alfonso López Pumarejo. quien ejercía la presidenCia en medio de treo mendas vicisitudes politicas. Se declaró en estado de sitio la República: la sublevación militar. conocida como el golpe de Pasto. fue conjurada y los responsables castiga­dos. Sin embargo. lo que pudo haberse dado por cancelado por el oportuno y rápido restablecimiento del orden público. dege­neró en situaciones de desorden institu­cional que con el tiempo vinieron a ser el comienzo de la crisis colombiana del medio siglo. 

De un lado. las mayorias parlamentarias. que pertenecian al Partido Liberal . deci· dieron inconstitucionalmente que el Con­greso de la República no se debía reunir en momentos en que un alzamiento militar habia tomado prisionero al primer mano datario. igualmente de filiación liberal. No valieron las protestas del Partido Conser­vador. liderado por Laureano GÓmez. El Congreso se auto-clausuró y quedó sentado el precedente. 
De otra parte. el ministro de Gobierno. Dario Echandía. elaboró la tesis del orden público económico vinculado al estado de sitio. según la cual era IIIclto al preSidente de la República acudir a decretos de estado de sitio para dictar medidas económicas y sociales. dado que a las perturbaciones políticas -como era el caso del golpe. de Pasto- subyacían causas de aquel tipO. Con este argumento. que era el mi mo qu~ en 1902 había esgrimido el Jurista Jose Joaquin Guerra para justificar lo;, decretos del presidente Marroquín . fueron dictados un nuevo Código Militar y una amplia le· gislación laboral . 

Al año siguiente. después de la renu~cia de López PumareJo Y mientras se disculla la refonna constitucional de 1945. el nuevo presidente. Alberto Lleras Cama~go. consiguió que las mismas mayo nas libe· rales del Congreso que conSideraron i~. compatible su reunión con el restablecl' miento del orden público. convirtieran en 
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legislacIón permanente los decretos mar· 
clales de contenido económico y social. Lo 
único que las mlnorlas conservadoras 
pudIeron conseguIr en los debates de 1945 
fue la inclusión de una cláusula en el aro 
ticulo 32 de la Constitución que Impedia 
que la Intervención del Estado en la eco· 
nomía pudiera hacerse por medio de fa· 
cultades extraordinarias. lo que de todos 
modos dejaba Intacta la posibilidad de In· 
tervenir mediante estado de sItio. pues 
desde 1914·1931 las leyes de facultades 
extraordinarias se habian desprendído de 
su relacIón directa con la guerra exterior o 
la conmoción Interna y podian expedirse 
para tiempo de paz. 

En 1946 los liberales perdieron las 
elecciones al concurrir divididos a las urnas 
entre los candídatos Jorge Ellécer Galtán y 
Gabriel Turbay. de tendencIas opuestas en 
lo social . Fue elegido presidente el con· 
servador Mariano Osplna Pérez. En 1948 
fue asesinado Gaitán. produciéndose un 
conflicto social que ninguno de los partidos 
quiso asumir y que tampoco pudo ser re· 
slstido por la institucionalldad. 

En noviembre de 1949 el presidente 
Ospina cerró el Congreso NacIonal ante la 
pretensión de la mayoria liberal de ade· 
lantarle un juicio politico. La Justificación 
no pudo haber sido más ajustada desde lo 
político. pues Osplna señaló que habia ce· 
rrado el Congreso porque su reunIón con· 
tribuia a la perturbación del orden público. 
como había sido la tesis del Gobierno 11· 
beral. Al decreto clausura torio agregó un 
golpe a la Corte Suprema de Justicia. 
disponiendo que las decisiones sobre de· 

I cretos de estado de sitio debian tomarse por 
mayoría de tres cuartos de votos. 

A continuación. el presidente Ospina 
inició una cascada de decretos de estado de 
sitio por los cuales remplazó completa· 
mente la actividad del Congreso. en una 
situación que se prolongó al gobierno si· 
guiente de Laureano Gómez y luego aportó 
alguna legltlmidad al gobierno del general 
Rojas Pinilla y al de la Junta Militar. 

En 1960. sobre la base de las reglas es· 
tablecidas en 1957 por el plebiscito. se 
abocó por primera vez el problema de la 
prolongación del estado de sitio y su uso 
desaforado. por los cuales quedó en la 
práctica suplantado el resto del arllculado 

, constitucional . Pero el remedio no fue .el 
adecuado. tendIendo el pais a recaer en la 
enfermedad. 

El acto legIslativo 1 de 1960 dispuso que 
en el mismo decreto por el que el presidente 
de la República declarara el estado de sitio. 
debía convocarse al Congreso para que se 
reuniera mientras durara el estado de ex· 
cepclón. Y se agregó una competencia 
especial al Congreso para que denunciara 
ante la Corie Suprema de Justicia los 
abusos del gobierno en el uso de las facul· 
tades de excepción. 

No se tuvo en cuenta que en otra parte de 
la Constitución se preveia que los congre· 
slstas devengaban sueldo sólo durante los 
periodos de sesiones ordinarias o ex· 
traordlnarlas. Así. los congresistas del 
Frente Nacional pronto descubrieron que la 
mejor manera para obtener un sueldo 
permanente era cohonestar con la pro· 
longaclón de la perturbación. A esta si· 
tuaclón se aI'ladló en el gobierno de Gu l· 
lIermo León Valencia que el Congreso no 
aprobó algu nos proyectos de ley presen· 
tados por el eJecutivo. por lo que el presl· 
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dente no tuvo empacho en saitarse la re· 
presentación nacional y utilizar de nuevo el 
estado de sitio para dIctar decretos de 
contenido económico y social . aprove· 
chando que el régimen marcial estaba 
decretado con motivo de la paclflcaclón 
nacional en que se empeñaba la politlca 
frentlsta. 

De esta manera proliferó. al lado de los 
decretos propiamente militares y policiales. 
una fronda de legislación económica y 
social con una acentuada vocación de 
permanencia. que no podía dejar de regir al 
levantarse el estado de sitio. como lo dls· 
ponia el articulo 121 para sus decretos 
legislativos. sin que se produjera un vacío 
legal en muchas materias. lo que contri· 
bulría aun más a la perturbación. En otras 
palabras. se entró en el círculo vicioso de la 
ilevantabilldad del estado de sItio. Se decía 
por ese entonces que aquella rémora de 
legislación permanente adosada al estado 
de sitio había conducido también a que se 
mantuvieran suspendidas las garantias y 
las libertades de manera innecesarla si no 
artificiosa. 

Sobra decir que el Congreso nunca acudió 
ante la Corte Suprema a detener los ex· 
travagantes decretos de estado de sitio. 
salvo una ocasión en que la falta de cone· 
xidad era exagerada. 

El nuevo gobierno. el de Carlos Lleras 
Restrepo. preocupado por haber recibido el 
pais en estado de sitio. decidió solucIonar el 
problema de la desnaturalIzación y pero 
manencla de ese régimen constitucIonal. y 
obtuvo en 1968 que el Congreso aprobara 
una ley por la cual asumieron vigencia 
permanente. es dectr. Ingresaran a la le· 
gislaclón ordinaria. la mayoría de los de· 
cretas legIslativos dictados entre 1960 y 
1968. entre los cuales se colaron algunos 
tipicamente transitorios de contenido po· 
IIclvo. como fue el decreto que autorizó los 
grupos de autodefensa. 

El marco de esta operacIón fue la dlscu· 
sión y aprobacIón de la reforma constitu· 
clonal de 1968. en la cual se revisó en 
forma Integral ti tratamiento constitucional 
del orden público. del funcionamiento del 
Congreso y de la hacienda y la economia 
nacIonales. 

Por esta reforma toda la iniciativa de 
leyes económicas se le asignó al gobierno. 
dejando a los congresistas sólo la del fo· 
mento de empresas útiles (auxilios par· 
lamentarios). Materias legales como la In· 
tervenclón en el campo financiero se des· 
legalizaron. Igualmente se estableció el 
sueldo anual para los congresistas. Y aun 
pese a haberse atacado la fuente de la dis· 
torsión del estado de sitio. este fue dividido 
en dos estados de excepción: el de sitio 
propiamente dicho y el estado de emer· 
gencla para crisis económicas o sociales y 
para calamidades públicas, Este último 
puede ser declarado durante 90 dias en el 
ano y los decretos que dicte el presidente de 
la República durante su vIgencIa no se 
limitan a suspender las leyes sIno que 
modifican y derogan de manera perma· 
nente la legislación anterior. Asi se Insti· 
tuclonalizó la teoria del orden público 
económico. al tiempo que se elevó a su 
máxima expresión el presidencialismo 
crIollo. Hubo alborozo porque finalmente se 
habia encontrado la panacea que resolveria 
la crónica prolongación del estado de sI tio JI 
los abusos anexos a ella. 

A nivel de control constitucIonal se dls· 
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puso que todos y cada uno de los decretos 
dIctados por el gobierno en estado de sitio o 
de emergencia debian ser enviados Inme. 
dlatamente a la Corte Suprema de Justicia 
para su control y decisión en tiempo breve. 

El desenvolvimiento histórico que 51. 
gulera a la reforma de 1968 puso al des. 
cubierto algunas de las falacias del estado 
de sitio. así como los defectos Iniciales del • 
estado de emergencia. 

Lleras Restrepo pudo decretar el levan. 
tamlento del estado de sitio. pero al finalizar 
su gobIerno dejó como nuevo factor de 
perturbacIón la duda sobre los resultados 
electorales de 1970. que era la duda sobre 
la legitimIdad del sistema excluyente de 
participación polltlca adoptado por los 
partidos tradicionales desde 1957 Y durante 
el Frente Nacional. Su sucesor. Mlsael 
Pastrana Borrero. quien había sIdo el va· 
cero del gobierno Lleras para la reforma 
constitucional. declaró de nuevo turbado el 
orden público con motivo de protestas es· 
tudlantlles. 

A Pastrana lo sucedió en 1974 Alfonso 
López Mlchelsen. quien en 1968 había 
abandonado su disidencia de varios anos en 
el partido liberal a cambIo de que el go­
bierno aceptara algunas de sus propuestas 
constitucIonales. una de las cuales era el 
estado de ' emergencia económica. López 
llegó a la presidencia con abrumadora 
mayoría electoral sobre el conservador 
Alvaro Gómez Hurtado. lo que le aseguró 
las mayorías liberales en el Congreso. El día 
de su posesión. el presidente del Congreso 
le ofrecIó a López colaborar con su gobIerno 
otorgándole las facultades extraordinarias 
que a bien tuviera. Pero en su discurso de 
respuesta el nuevo presidente denegó la 
oferta. explicando que eran ian profundos 
los males del pais que preferlria afrontarlos 
por la via de la emergencia económica. aún 
inédita. y agregó que era más conveniente , 
usar esta vía para prevenir alteraciones que 
debieran ser atendidas por medio del re· 
curso extremo del estado de sitio. 

Fue asi como a los pocos días declaró 
López la emergencia económica. por la cual 
dictó una extensa reforma trlbutarta. Pero 
también habría de acudir en 1976 a de· 
cretar el estado de sitio en vista de que los 
médicos del Seguro Social entraron a un 
paro de labores. En 1977 la lógica del es· 
tado de sitio llevó a la represión militar de 
un paro cívico nacional que dejó varias 
decenas de muertos. 

De esta manera. sin que los hechos lo 
Justificaran (¡la protesta estudiantil y un 
paro de médicos equiparados a conmoción 
Interiorl) y ante la impaslvldad del Con· 
greso y de la Corte Suprema de Justicia 
(esta última acuñó la tesis de las causas 
sobrevlnlentes). el estado de sitio continuó 
impertérrito su prolongada vigencIa . 
Prontamente se puso de presente que la 
división del estado de sitio en dos estados 
de excepción no había resuelto el problema 
de la Interdicción permanente de los de· 
rechos y garantlas de los colombianos. y 
que el conflicto social y la perturbación del 
orden público. en vez de amainar. arre· 
ciaban. obligando a endurecer aún más las 
medidas de estado de sitio. como sucedió en 
el cuatrienio siguiente. bajo el mandato de \ 
Julio César Turbay Ayala. cuando los de· ~ 
rechos humanos quedaron completamente 
al descampado. I 

Desde entonces el conflicto social ha ~i 
pasado a ser protagonizado por los grupos , 
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guerrilleros. Y no por los estudiantes. los 
m~ICOS o los trabajadores. es decir. por las 
fuerzas sociales y movimientos cívicos. a 
través de las formas legítimas de lucha 
en que puede y debe expresarse la protesta 
social. la que para peor ha dejado de ser 
percibida institucionalmente y la canse· 
cuencla ha sido la muerte de miles de Ií· 
deres populares. abatidos durante la guerra 
sucia. sobre cuyos cadáveres se ceba la 
nueva parca de la impunidad. 

Para agravar la situación. la delincuencia 
común se ha enfrentado al Estado y en esta 
confrontación van cientos de muertos. sin 
que el estado de sitio -Inadecuadamente 
utilizado para la represión del fenómeno­
haya tenido mayor efectividad. y por el 
contrario de nuevo se aprecia un desbor· 
damlento en su uso. que ha puesto otra vez 
en entredicho los derechos de las personas. 
con nuevos estatutos de excepción. 

En estas condiciones. la seguridad pÚo 
bllca y la tranquilidad ciudadana está visto 
que no se van a garantizar sacando de un 
sombrero de copa fórmulas mágicas de 
desdoblamiento del estado de sitio. Más 
bien la premisa que oriente a la Asam blea 
Nacional Constituyente pudiera ser la de 
crear condiciones para dejar de tener en· 
frente de los ojos figuras de excepción 
sempiternas. Los cambios electorales que 
actualmente están transformando el sis­
tema político basado en el bipartidismo. la 
desmovilízación de cuatro grupos guerri­
lleros y las nuevas reglas constitucionales 
que renovarán democráticamente la forma 
de hacer política en Colom bia son ele­
mentos suficientes para pensar razona­
ble~ente que en el futuro próximo mejo­
rara en lo sustancial la situación del orden 
público político y que podrá levantarse el 
estado de sitio. 

Si las cosas son así. si por primera vez en 
muchos años el país se encuentra ante la 
perspectiva de alcanzar la paz. no tiene 
mayor sentido empecinarse en crear nuevos 
estados de excepción. en lugar de concen­
trarse en la premisa de levantar el que 
existe. 

De otro lado. si la experiencia ha de­
mostrado los Inconvenientes de mezclar el 
orden público político. militar o polícivo. 
con el orden público económico o social . 
tampoco tienen ninguna presentación los 
proyectos que proponen que. además de la 
emergencia económica. el presidente de la 
República puede también declarar un 
"estado de alarma". y dictar las medidas 
necesarias "para establecer los deberes y 
responsabilidades civiles" en casos de 
sobrevenir perturbaciones o amenazas de 
perturbación de índole económica o social. 
Con propuestas como estas. lo que se ve 
venir es un nuevo periodo de prolongación 
de ese otro estado de excePción. 

Por estas razones el presente proyecto 
pone a consideración de la Asamblea Na­
cional Constituyente una reforma del es­
tado de sitio que conserva la previsión 
constitucional para que el presidente de la 
República defienda la Independencia del 
Estado y el 9rden político Interno. pero que 
no crea más estados de excepción que se 
ciernan sobre los derechos de los colom­
bianos. que no confunde el orden públíco 
político con el ecoñómlco. que Incluye 
mecanismos permanentes y transitorios 
para alcanzar la paz con los alzados en 
armas por medio del diálogo y que le da al 
Congreso Nacional una activa participación 
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dur~nte la perturbación. tanto para dictar 
medIdas que ayuden a conjurarla. como 
para ejercer control sobre el ejecutivo. 

Finalmente. somos claros en decir que no 
podemos caer en las trampas del consti ­
t~clonalIsmo semántico. en las modifica­
cIones formales que no se plantean el 
problema deci ivo: fortalecer la democracia 
restringIendo las facultades del ejecutivo. 
aumentando los controles democráticos y 
asegurando la vigencia de los derechos 
humanos o fortal ecer subrepticiamente 
esas facultades con la única finalídad de 
perpetuar u.na dictadura constitucional que 
ha contribUIdo al agravamiento de la actual 
crisis. 

Después de 56 años de definida la pro­
pIedad como una funció n social por los 
reformadores de la Revolución en Marcha. 
se hace necesario acceder a una nueva 
etapa de conceptualización de esa función 
social: la de la distribución de la propiedad 
la vinculación de esta a planes de desarroll ~ 
y el reconocimiento de formas no indivi­
dualistas de propiedad . Este es el sentido de 
nuestra propuesta. 

La expropiación 

De. una Constitución que sólo garantiza la 
propIedad pnvada constituida. los derechos 
adquiridos: el tiempo actual demanda que 
se evolUCIone a una ConstitUCión que 
promueva el acceso a la propiedad para los 
desposeidos del campo y de la ciudad. 
consagrando los mecanismos por los cuales 
el legIslador y demás autoridades puedan 
afectar legltlmamente derechos particulares 
en aras de hacer prevalecer el interés ge­
neral. 

Dichos mecanismos tienen qué ver con 
modificaciones al régimen vigente de ex­
proplaclon. que se ha mostrado insuficiente 
para canalizar la voluntad política de 
efectuar la reforma agraria y la reforma 
urbana que demanda la población. 

Las modificaciones propuestas son las 
siguientes: 

1. Los motivos que dan lugar a expro­
piación pueden ser definidos directamente 
por la Constitución. además de por la ley. lo 
cual permite que no sea necesario en oca­
siones acudir al Congreso para realizar un 
programa social. 

2. Se conserva la reparación previa al 
propietario afectado. pero variando la 
forma. que deja de ser indemnización y 
pasa a ser compensación. Esto evita que se 
cobren los dos conceptos que Integran la 
Indemnización. el daño emergente y el 
lucro cesante. 

Al mismo tiempo. el término compen­
sación no restringe la reparación a la es­
pecie monetaria. sino que da lugar a que el 
legislador Ingenie otras maneras de reparar 
al expropiado. como los bonos. las parti­
cipaciones en empresas comunitarias. etc. 

3. Aunque se conserva el principio ge­
neral de la sentencia judicial . que aplique 
en el caso concreto la utilidad social defi­
nida por la Constitución o la ley. se pre­
termite este requisito cuando las expro­
piaciones tienen por objeto realizar la re­
forma agraria o la reforma urbana. limitada 
esta a planes de vivienda popular. para que 
no se extienda a un concepto ampUo de 
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reforma urb~na . Pa~a estos casos SI' prevé 
la exproplaclon por vla adminlstrallva. 

4. Ta;nblén para reforma agrarIa y planes 
de vlvle~da popular se eleva a canoro 
constItUCIonal la figura de la extlOclón de 
dominIO. que desde la ley 200 de 1936 ha 
SIdo de recibo en los tribunalr<; para las 
situaciones en que definIendo la ley '10 

plazo para que un predio sea adecuada­
mente uti lIzado. transcurra el término sin 
que el propietario se allane a cumplir la ley 
caso.en el cual pierde su derecho porque I ~ 
propIedad no seria asi una runclón SOCial. 

5. En la hipóteSis de expropIación sin 
compensación. el proyecto propone que las 
razones de equidad no sean materia de 
decisión JudiCial. lo que hace Insegu ra la 
aplicación de la ley. sino que sea la ley 
misma la que defina los motivos de equidad 
que ~onducen a esta máxima sancIón a los 
propIetario . 

Los planes de desarrollo 

Con el objeto de su~erar el caos en que 
una desaforada IOlclaUva privada ha con. 
vertIdo el uso del suelo en Colombia. se 
propone. que todos los planes de desarrollo 
económIco y social señalen siempre las 
zonas agncolas. ganaderas. urbanizables y 
construlbles y las de reserva natu ral. como 
UOI CO medio de racionalizar la economia y 
en especial. de preservar la tierra como u~ 
preciado recurso natural y asegurar su uso 
efiCIente. Con este principio constitucional 
tanto .Ias ciudades como los municipio 
esenCIalmente rurales tendrá n herra­
mientas adecuadas para dirigir su desa­
rrollo. 

La propiedad solidaria y la propiedad 
comunitaria 

La propiedad comunitaria es básicamente 
la que tienen los Indígenas sobre los res­
guardos y la que piden los demás grupos 
étnicos que se les reconozca. La propiedad 
solldana es la que le da seguridad juridica a 
los IdealIsmos. casi quijotescos. de miles de 
personas que participan en cooperativas. 
fondos de empleados. sociedades mutuarias 
y otro tipo de asociaciones caracterizadas 
casi siempre por los principios de cada socio 
un voto y repario social de las utilidades. 

Estas son formas de propiedad que re­
quieren un urgente reconocimiento ínstl. 
tuclonal. primero para asegurar los dere­
chos de quienes han accedido a ellas. y 
segundo para promover una nueva ética en 
la propiedad sobre las cosas. que estimule 
los lazos de solidaridad entre las gentes y 
sirva de canalización a esfuerzos colectivos 
que luchan desde hace muchos años por 
insertarse en términos competitivos en el 
engranaje económico. 

La soberanía y la leglalaclón sobre el 
subsuelo 

Otro principio que ha de orientar desde la 
Constitución a las autoridades. y asl lo 
proponemos. es que la legislación relativa al 
subsuelo y a los recursos naturales debe 
asegurar siempre la soberanía y el patri­
monio económico nacionales. En una si­
tuación geopolítica y económica como la de 
Colombia. caracterizada por la dependencia 
de los paises y las empresas extranjeras. 
una disposición de este tenor en la Carta 
servirá en todo caso para que el legislador 
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lOme las debidas salvaguardas al momento 
de dictar la legislación respectiva. 

DERECHOS TERRITORIALES DE LOS 
GRUPOS ETNlCOS 

Derecho al subsuelo 

Dentro del titulo nuevo que los indigenas 
proponemos al unisono para la consagra­
ción de los derechos de los grupos étnicos. 
consideramos que estos derechos deben ser 
IOterpre tados por los constituyentes y 
consagrados en la Nueva Constitución de 
acuerdo con las nociones de los propios 
indigenas. 

Este es el caso de la propiedad sobre el 
territorio de los resguardos y de los terri­
torios tradicionales. Para los indigenas la 
tierra es una fuerza genitora que no admite 
el rompim iento de su unidad originaria 
mediante el racioc inio de que una cosa es el 
suelo y otra el subsuelo. La tierra es una 
sola v como tal el den'c ho de propiedad 
debe -ser reconocido en su Integridad. La 
tesIs de que es distinta la propiedad del 
suelo de la del subsuelo es una idea extraña 
dios IOdige nas. y aun hasta el siglo pasado 
era desconocida en los códigos civiles. Sólo 
reCientemente se ha venido en esta blece r 
esa diVisión. con la cual no estamos de 
acuerdo los indigenas. Por eso reiteramos 
en esta propuesta de reforma constitucional 
que la unidad de la tierra es la principal de 
nuestra convicciones culturales. y por 
tan to debe ser reconocida al igual que las 
lenguas y las costumbres tradicionales. 

Territorios comunes con paises 
vecinos 

Para asegurar los derechos de las co­
munidades ind igenas que viven en las 
front eras es importante la igualación del 
estatuto personal de sus miembros a ambos 
lados de las demarcaciones de limites. Pero 
es necesario también que se prevea la 
consti tución de territorios binacionales o 
aun mult lOacionales para las comunidades 
fronterizas_ pues muchas comunidades 
IOdigenas de Colombia comparten de hecho 
su habitat con el territorio de otro u otros 
paises veci nos. 

Por esto proponemos que por medio de 
tratados suscritos por el gobierno y ratifi­
cados por el Congreso puedan constituirse 
esos territorios comunes. dejando a salvo la 
soberania nacional y en todo caso en re­
laCión de reciprocidad por parte del otro 
pais. 

LA COMlSION DEL CONGRESO 
PA RA DERECHOS HUMANOS 

Salvo debates ocasionales. la defensa y 
promoción de los derechos humanos ha 
dejado impáv idos a los representantes que 
ha tenido la nación en el Congreso_ NI si­
quiera las denuncias de los organismos 
Internacionales ni la Ingente labor de las 
personas y entidades nacionales en de­
fe nder la persona humana han motivado 
que el Congreso se Interese por el tema. 
siendo como es esta de los derechos hu­
manos la razón del establecimiento y JUs­
tificación de los congresos. 

La propuesta qu iere remediar esta 
anomalia medlantl la creaclOn en el Con­
greso de una ComlslOn Constitucional 
Permanente de Derechos Humanos. Por la 
materia de que se ocuparia esta comlslOn. 
su funcionamiento Interno y su papel 
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dentro del Congre50 serían muy distintos a 
los de las demás comisiones de las cámaras. 
pues no seria tanto una labor de prepara­
clOn y debate de proyectos de ley como de 
control y evaluaclOn permanentes sobre la 
sltuaclon de los derechos humanos. La 
experiencia de largos años de las organi­
zaciones privadas y de organismos Inter­
nacionales dedicados a la defensa de los 
derechos humanos Indica que el perfil de 
una comisión parlamentaria seria de este 
talante . algo atipico respecto de las demás 
comisiones. Por esta naturaleza especial de 
la Comisión de Derechos Humanos y 
también por la trascendencia que debe 
tener su investidura. se propone que dicha 
comisión esté conformada por miembros de 
ambas camaras y se deja su organizaciOn y 
funcionamiento a la ley de reglamento In­
terno del Congreso o a una ley especial. 

CONTROL CONSTITUCIONAL DE LOS 
TRATADOS 

Interesando a todos los colombianos la 
preservación de la soberania nacional. que 
muchas veces puede verse más amenazada 
por las artes de la diplomacia que de los 
ejércitos extranjeros. hemos querido pro­
poner que Colombia adopte un régimen 
interno de aprobación de los tratados pú­
blicos que deje a salvo la intangibilidad del 
orden juridico internacional y la buena fe 
con que debe concurrirse a los negocios 
entre las naciones. 

En el régimen que proponemos a la 
Asamblea Constituyente. le corresponde al 
presidente de la República celebrar los 
tratados internacionales. al Congreso 
aprobarlos y a la Corte Suprema de Justicia 
ejercer el control de constitucionalidad de la 
ley de aprobaclOn respectiva. Sólo después 
de agotado este trámite interno puede el 
Gobierno proceder a efectuar el canje de 
ratificaciones que hace surgir el tratado 
ante el derecho Internacional. 

Con esta regulaciOn se Involucra a todas 
las ramas del poder público en el trámite de 
formación de los tratados que vinculan a 
Colombia. lo que no desvirtúa el principio 
de que el manejo de las relaciones Inter­
nacionales corresponde al jefe del Estado. 
pues esta facultad nunca podría entenderse 
sin limites. como la competencia del pre­
sidente de la República para disponer de las 
Insti tuciones y para violar o reformar la 
Constitución por medio de tratados. 

EL CONGRESO NO PUEDE DELEGAR 
FUNCIONES EN EL EJECUTIVO 

La crisis del Congreso Nacional. lejos de 
ser responsabilidad de políticos corruptos y 
consecuencia del turismo y de los auxilios 
parlamentarios. ha sido allanada desde la 
más alta dlrlgencla del país. a quienes la 
democracia y la separaclOn de poderes les 
Incomodaban para sus proyectos políticos y 
económicos. y por tanto dejaron sin fun ­
ciones a la corporación representativa de la 
nación y se fueron a anidar bajo la com­
placiente y rápida autoridad del presidente 
de la República. 

Una de las lnstltuclones que desde más 
antiguo representa el abandono de los 
principios y por donde empezó a descua­
dernarse la ConstltuclOn es la consagrada 
en el articulo 76. numeral 12. de la Carta 
vigente. que permite por medio de una ley 
Investir pro tempore al presidente de la 
República de preclsaa facultades extraor-
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dlnariall según las necesidades o la con. 
venlencla que aprecie el Congreso. 

Este artículo. original de la Constitución 
de 1886 y fiel a la noción del ligio XIX 
sobre facultades extraordinarias. tenia ea­
trecha relación con las facultades que el 
Congreso le concedía al presidente para ser 
ejercidas en el territorio donde se desarro­
llara una guerra o en general para afrontar 
un alzamiento. 

No fue sino Irrumpir el nuevo siglo para 
que aquella ngura mudara su naturaleza y 
las facultades previstas para tiempo de 
guerra se ejercieran en tiempo de paz. Asi 
sucedió en 1914. con motivo de los efectos 
internos de la primera guerra mundial: en 
1931 : a raíz de la crisis de la gran depresión 
económica mundial. y en 1939 y 1941. al 
momento del segundo connlcto Interna­
cional. tal como lo han relatado los cons­
litucionalistas Carlos Restrepo Pledrahita 
(La trasfiguración de las facultades ex­
traordinarias) y Alfonso Charrla Angulo 
(Legalidad para tiempos de crisis). 

Aceptando que momentos critlcos e 
imprevisibles en los delicados órdenes de lo 
económico y lo socíal Justificaron en su 
momento que el Congreso y los jueces 
convinieran en la necesidad de que aquel 
delegara funciones en el ejecutivo en 
tiempo de paz. no se encuentran mayores 
razones para que la nueva institución haya 
perdido por completo su conexión con fe­
nómenos criticas y se haya convertido lo 
extraordinario en ordinario. Así. la dele­
gación se ha convertido en regla general 
para expedir los códigos de la República: 
casi no hay proyecto de ley originado en el 
gobierno que no contemple entre su arti­
culado la petición de facultades extraor­
dinarias. y si el gobierno no las pide el 
ponente las Introduce en el debate. 

Un intento de control al desborde de la 
función legislativa se introdujo en la re­
forma constitucional de 1945. al prohibir 
que se concedieran facultades extraordi­
narias para que el Estado Interviniera en la 
economia. Pero la mala fortuna nacional 
hizo que esta limitación coincidiera con la 
época en que el estado de sitio se salló de 
madre_ y asi el ejecutivo ya no necesita que 
el Congreso (al que cerró en 1949) lo In­
vistiera de funciones legislativas. pues 
aquel las asumía directamente. y con el 
conveniente seguro de que las decisiones de 
la Corte debían tomarse por mayoría cali­
ficada. además de que tardaban años en 
pronunciarse. 

En la reforma constitucional de 1968. 
dentro de la tendencia de dotar al ejecutivo 
de todo tipo de facultades ordinarias. ex­
traordlnarias y excepcionales para el ma­
nejo del pals. fue levantada la prohibición 
de conceder facultades extraordlnartas para 
Intervenir en la economia y con toda na­
turalidad se aceptó la trasfiguración de 
aquella figura con el argumento de que los 
decretos-leyes eran leyes en sentido ma­
terial. 

Para consumar el de50rden_ los consti­
tuyentes de ese año desviaron la atención 
Institucional de las crisis económicas y 
sociales hacia la tesis del orden público 
económico. en lugar de asimilar la expe­
riencia vinculada al origen de la utilización 
de las facultades extraordinarias para 
tiempo de- paz. Fue asl como rt5OJvjm)n 
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desde la lógica del estado de sitio lo que era 
un asunto tipico de facultades extraordi­
narias- De esta manera consagraron la 
nuev~ figura de la emer¡¡encia económica_ 
Ú constituyente de hoy llene ante si de 

nuevo el asunto de las facultades ex­
traordinarias. el que deberá abordar en 
concordancia con el estado de excepción de 
emergencia económica_ 

La experiencia de la utilización del arti­
culo 122 (emergencia económica) ha de­
mostrado que la jurisprudencia de la Corte 
Suprema de Justicia y los conceptos del 
Consejo de Estado han sido controles efi­
caces para Impedir su desbordamiento. En 
cambio. la experiencia de las facultades 
extraordinarias. desprendida de cualquier 
situación de crisis. pennlte apreciar que es 
por esta vla por donde el Congreso pierde 
en mayor magnitud su Identidad. pues lo 
que delega a dia'rio son sus fun ciones or­
dinarias. las que le dan razón de ser. 

Puestas en una balanza la emergencia 
económica (donde el presidente de la Re­
pública asume directamente facultades 
leglslallvas y los decretos que expide son 
equiparados en un todo a las leyes. siempre 
que se contraigan a conjurar la crisis) y las 
leyes de facultades extraordinarias. es 
aquella la Institución que debe permanecer 
en la Constitución y abrogarse estas. pues 
al fin y al cabo en graves situaciones de 
crisis siempre será el presidente de la Re­
pública el más indicado para dirigir el pais. 
y si no se le reconocen facultades senci­
llamente se las toma. mientras que nada 
autoriza que el Congreso delegue dia por 
medio su atribución ordinaria de hacer las 
leyes. sin que medién situaciones justifi­
catorias. sin que la necesidad lo exija ni las 
conveniencias públicas lo aconsejen. sin 
que las materias a delegar sean de una 
complejidad tal que no pueda ser asumida 
por las comisiones parlamentarias y sus 
asesores. y teniendo el presidente la fa­
cultad de convocarlo a sesiones extras si es 
del caso. 

Por si faltaran razones. la inconveniencia 
de la delegación legislativa se hace evidente 
cuando se observa que la deliberación 
pública sobre las leyes es reemplazada por 
estrechos circulos de especialistas. reunidos 
en comisiones que apenas se reúnen 
cuando expira el ténnino de las facultades. 
y la generalidad esencial a las leyes es 
usurpada por las amplias posibilidades que 
brinda la delegación para satisfacer inte­
reses particulares en asuntos a veces de la 
mayor trascendencia. 

Una consideración ponderada de este 
problema. que no tenga por contraparte el 
argumento fácil de que se trata de dismi­
nuir a toda costa los poderes del presidente 
de la República. sino que avance en el es­
tudio y perfeccionamiento de las institu­
ciones colombianas bajo los paramentos 
democráticos señalados por los fundadores 
de la nacionalidad . en los cuales el Con­
greso representa la voluntad popular y por 
tanto debe conservar en todo momento la 
dignidad que el encargo le Impone. facili­
tará a la Asamblea Nacional Constituyente 
penetrarse de la conveniencia de adoptar en 
la Constitución un principio que diga. como 
proponemos. que "La función legislativa es 
Indele~able en el e(ecutivo". 

LOS DERECHO~ HUMANOS y EL 
PRESIDENTE DE LA REPUBLICA 

El presente proyecto le Impone al pre-
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sidente de la República el deber de la de­
fensa y promoción de los derechos hu­
manos. pues como ejecutor de las leyes. 
comandante de las Fuerzas Armadas. jefe 
de la administración y receptor privilegiado 
de la Infonnaclón que se produce en el pais 
es quien tiene la posición más delicada en 
relación con los derechos humanos. pues es 
sabida la tendencia de todo poder ejecutivo 
por desbordar sus funciones. Pero a la vez 
que es el más proclive a violar los derechos 
humanos. también es entre las autoridades 
el que está en la mejor posición para de­
fenderlos y promocionarlos. Los excesos del 
ejecutivo se contrarrestan en esta propuesta 
por las funciones que se le asignan al 
Procurador y al Congreso Nacional en la 
materia. Pero la mejor manera de prevenir 
que los excesos ocurran es que la misión del 
presidente de la República se plantee bajo 
la óptica de ser él el primer comprometido 
con la vigencia de los derechos humanos. 

PROHIBICION AL PRESIDENTE DE 
OTORGAR EMPLEOS A LOS 

CONGRESISTAS 

EXPOSICION DE MOTIVOS 

Uno de los defectos más acentuados del 
actual ordenamiento constitucional es la 
facultad que tiene el presidente de la Re­
pública para otorgar empleos a los con­
gresistas (art.) . 

De esta manera queda burlada la vo­
luntad popular que eligiÓ congresistas y no 
ministros. Los ministros. gobernadores y 
embajadores son agentes del presidente_ de 
su libre nombramiento y remoción. Los 
congresistas son otra cosa: ellos conforman 
la representación nacional. encarnan en sus 
personas el poder legislativo emanado de la 
soberania nacional y su autoridad deviene 
de la misma fuente de donde extrae sus 
poderes el jefe del Estado: el voto popular. 

La confusión de las calidades de congresista 
y agente del ejecutivo en una persona. si 
bien tuvo su justificación en la época en que 
la República apenas se estaba fonnando (no 
habia suficientes ciudadanos ilustrados 
para atender a los frentes de la guerra y de 
la administración). hoy no tiene razón de 
ser y la norma constitucional que permite 
esta trasmutación y aquel lrasvasamiento 
debe abro¡(arse. por absurda. 

Por aqui puede empezar la refonna del 
Congreso. o mejor: Un nuevo orden que se 
instaure. salvo que se adopte el sistema 
parlamentariO de gobierno. ha de fundarse 
en la separación nítida de los poderes le­
gislativo y ejecutivo. La desvirtuación que 
hoy se observa de la separación de poderes. 
unas veces por consagración expresa de la 
Constitución _ otras por medios indirecto. 
afecta el desenvolvimiento politico: se va 
concentrando en el ejecullvo un poder ex­
traño. omnimodo. que anula la dinámica de 
la politica. entorpece la gestión pública. 
hace nugatorla la responsabilidad politlca y. 
sobre todo. deja en el aire los derechos y 
garantías ciudadanos que la separación de 
poderes pretende proteger con su juego de 
diversos actores. 

Del Congreso se espera que la represen­
tación nacional sea la que dé las leyes 
(aspecto bastante deteriorado de 1930 para 
acá). pero. además. se espera que alli se 
exprese la opinión libre e irrcsponsable de 
la nación. que no siempre ha de ser la del 
presidente de la República. La or~anizaclón 
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del Estado debe proveer a que las diver­
gencias politlcas puedan I'entl larse espa­
ciosamente y. sobre todo. libremente. Esto 
no se cumple cuando lo. ministros pueden 
ser llamados al despacho del ejecutivo Por 
este expediente l.os congresistas se ocupan 
mas de hacer merito. ante el presidente de 
t~rno que de cumplir sus funciones tons 
tltuclonales y las responsablltdades a~ ­
quirldas con el electorado. 

Bajo la expectativa de ser nombrados 
ministros. gobernadores o embajadores. los 
congresIstas se acallan. y en el evento le­
Jano de sostener una actitud critIca frente al 
eJecutivo. un oportuno nombramiento los 
aplaca. 

Una democracia es un juego de volun­
tades. pero cláusulas constitucionales como 
la que se critica la convierten en un sainete 
Inmoral de prebendados. que extravia en 
nuestro pais el papel a que está llamada la 
Institución parlamentaria en una sociedad 
democrállra 

MINISTERIO PUBLICO 

Las refonnas que presentamos con res­
pecto a la regu laCión constitucional de la 
defensa de los intereses de la Nación y la de 
los derechos humanos. como es la función 
que cumple el Ministerio Público. lienen por 
base la discusión y modificaciones sobre un 
proyecto constitucional preparado por el 
Jurista Carlos Jiménez GÓmez. quien en el 
ejercicio del cargo de procurador general de 
la Nación enlre 1982 y 1986 aportó nuevas 
dimensiones a la fonna tradicional de 
ejercer el Ministerio Público. en una re­
novación confirmada por sus sucesores en 
el cargo y asimilada positivamente por los 
colombianos. 

De ahi que esta propuesta quiere dar 
respuesta a las grandes necesidades del 
pais reveladas por la experiencia de los 
últimos decenios. por medio del fortal e­
cimiento de una institución en la que el 
pueblo colombiano reconoce una de las 
mejores salvaguardas a sus derechos y 
desde la que aspira fundar una nueva rama 
de control dentro de los poderes públicos. 

Pensamos que no se debe desmembrar. 
sino. por el contrario. fortalecer la Procu­
raduria . manteniendo su unidad. am­
pliando y precisando sus funciones y do­
tándola de nuevos medios para el cum- -
plimiento de su trascendental destino 
democrático. 

La Fiscalia General de la Nación \' la 
Defensoria de los Derechos Humanos que se 
vienen proponiendo son entes innecesarios. 
de los que de antemano puede deCirse que 
lraerán el efecto nefasto de reducir la 
Procuraduria a su mmima expresión. y a la 
larga hacerla desaparecer. cuando apenas 
comienza a mostrar su capacidad l' u 
eOcacia. La reorganización de la justicia 
colombiana bien puede ordenarse sobre 
bases que para nada necesItan dicha 
creación. 

Sugerimos en este sentido que los fisca­
les sean adscritos a la Procuraduria General 
como funcionarios de libre nombramIento 
y remoción. pues es el periodo fiJO lo que los 
ha desarticulado de toda Jera rquia efectiva 
y les dio una independencia tal que fue 
esterilizando su labor hasta lIe\'a rla a una 
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crisis de confianza, la cual seguramente 
será superada con su reubicación, Del 
mismo modo se propone que la pollcia 

• judicial sea adscrita a la rama Jurisdic­
cionaL 

Considerando en conjunto las funciones 
de la Procuraduría, que aparte de su In­
tervención en materia judicial es la defensa 
de los intereses de la Nación v la fiscali­
zación de todos los funcionarios públicos, 
Incluidos los de elección popular, propo­
nemos que el procurador general de la 
Nación tenga completa autonomia respecto 
de los poderes politlcos y por tanto sea 
escogido por el voto directo de los colom­
bianos_ 

La elección popular de la cabeza del 
Ministerio Público es una propuesta de una 
clara lógica dentro de la filosona politlca: el 
defensor de la sociedad, de la legalidad y del 
proceso democrático, el vocero de la gente, 
no puede deber su designación a nadie en 
particular, sino ser señalado por los mismos 
electores_ 

El ejercicio del procurador elegido por 
voto popular se vincula al período del 
presidente de la República, siendo elegido 
por 4 años, prohibiéndose su reelección y 
determinándose que sea de fil iación política 
distinta a la del jefe del Ejecutivo_ Para 
asegurar lo anterior se prevé que las elec­
ciones para procurador se efectúen un mes 
después de las presidenciales_ 

Se dirá que de esta manera se estaría 
atentando contra el derecho de los ciuda­
danos a elegir y ser elegidos, pero si bien se 
mira, la sociedad encuentra mejor garantia 
a sus derechos y los de la Nación en esta 
diferencia entre la filiación política del 
presidente de la República y la del procu­
rador general de la Nación. 

Además, uno de los encargos que le 
asignó el pueblo a la Asamblea Nacional 
Constituyente consiste en diseñar un sis­
tema político que supere la responsabilidad 
compartida de la dirección del Estado entre 
dos partidos polí ticos. la que mantuvo 
enqu istada la democrac ia colombiana 
desde 1957, conduciendo finalmente al 
peor sistema de gobierno, donde los go­
bernantes no tienen responsabilidad. La 
ASamblea está comprometida a avanzar 
hacia un libre juego politlco, una de cuyas 
premisas fundamentales sea reconocer la 
utilidad de la oposición y garantizarle a ésta 

..l un estatuto. La elección popular de un 
procurdor de un partido distinto al del 
gobernante cumple con creces con esta 
aspiración de quienes promovieron e In­
tegraron la Constituyente. 

En cuanto a las fu nciones que se le sig­
nan al procurador, sin perjuicio de las que 
la Constitución y la Ley prevean. desta­
camos las siguientes: 

1. Se le da la mayor efectividad a sus 
poderes fiscalizadores de todos los niveles 
de la administración del Estado, inclu ida la 
administración de Justicia. Si bien en 
principio se conserva la potestad discipli­
naria en las respectivas oficinas, se prevé 
que en los casos que los procesos no se 
sigan conforme a la Ley intervenga el 
procurador para que las san Iones no se 
diluyan y asegu rar asi la moralidad de la 
administración y la regularidad del servicio. 

Ex tend-r la Intervención de la Procura­
du rla a las dependencias Judiciales es una 
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necesidad sentida, pues la práctica enseña 
que en la realidad los subalternos Judiciales 
están fuera de todo control. pues el que 
debieran ejercer sus superiores no se ejerce 
o se ejerce sin consecuencias. Someterlos a 
la fiscalización del Ministerio Público no 
menguará la independencia de la rama 
Jurisdiccional y si servirá para meter en 
cintura un nivel de actividad que mucho 
tiene qué ver con el caos y el desorden 
moral de que todos renegamos. 
2. Se permite la Intervención del MInis­

terio Público respecto de todas las entidades 
públicas y de las privadas en algunos casos, 
lo mismo que respecto de personas natu­
rales. 

Desde la Ley 83 de 1936, articulo 4 o, se 
estableció que el procurador general "podrá 
visitar también las empresas particulares 
cuando su funcIonamiento este relacionado 
con el orden social" y por el articulo 40 del 
decreto legislativo 2898 de 1953 se dijo que 
"también podrá visitar las empresas en que 
tenga parte el Tesoro público que sean de 
uti lidad común". Lo que ahora se propone 
desarrolla estos antecedentes. 

SI la función de la Procuraduría es de­
fender los intereses de la Nación y el pa­
trimonio público, llevar la vocería de la 
sociedad, y si al mismo tiempo la propiedad 
privada es una función social , los particu­
lares tienen deberes sociales y las autori­
dades están Instituidas para asegurar el 
cumplim iento de estos deberes sociales, 
apenas es lógico que el Ministerio Público 
pueda entrar a investigar y aun a sancionar 
a los particulares, aunque en determinadas 
condiciones. 

La Procuraduría puede ínvestlgar a los 
particulares, pero no de manera general 
sino en referencia sólo a sus actividades, y 
de éstas, apenas cuando afecten el orden 
social. económico o ambiental. es decir, 
cuando perjudiquen los intereses generales. 
La Procuraduría no puede sancionar a los 
ciudadanos, sólo promover las acciones 
pollclvas o judiciales pertinentes. 

Si ya no son personas fisicas sino juri­
dicas, empresas, las que afectan esos in­
tereses públicos, la Procuraduria tiene 
desde la vigilancia hasta la sanción de esas 
empresas. En este caso se comprenden 
tam bien las entidades públicas. 

Existe además un buen grupo de insti­
tuciones que pese a su tremenda incidencia 
en el terreno de lo público no están some­
tidas a ningún control desde el punto de 
vista del Ministerio Público. Tal es el caso 
del Banco de la República, que si bien 
reali za actos como un particular, desem­
peña fundamentalmente funciones públi­
cas, sobre las que no existe control. SI­
tuación similar ocurre con el rondo Na­
cional del Café, que ejerce la función pú­
blica de recaudar y manejar Impuestos. Y 
asi otras entidades que manejan dineros 
públicos o cuyo giro de actividades es la 
prestación de servicios públicos funda­
mentales. Todas estas situaciones quedan 
comprendidas bajo el poder de vigilancia de 
la Procuraduria. 

3. Se le asignan al procurador, desde la 
Con tl tuclón misma, obligaciones peren­
torias, pues la Ley nu nca fue suficiente para 
que las Insti tuciones respectivas operaran 
con eficac ia en la práctica. Las obligaciones 
a que nos referimos son la protección del 
medio ambiente, la defensa de los derechos 
humanos, la garantla del derecho de am-

paro, la defensa de los grupos étnJc:oe Y la . ' 
efectividad del derecho de petición indI­
vidual y colectivo. 

En favor de los ciudadanos se prectsa.que 
el procurador está obligado a pronunclane 
sobre las quejas y acusaciones que se le 
presen ten con motivo de la violación de loe 
derechos fundamentales o las garantlas 
procesales, y que Igualmente debe darle 
curso legal a esas denuncias e Imponer las 
sanciones del caso. 

CIRCUNSCRIPCJONESILICTORALI8 
ESPECIALES 

CIrCun.mpcIÓD espedaJ 
para grupo. étniCOl 

Esta aspiración de los Indígenas, los 
negros y los Isleños raizales de San Andrés 
y Providencia se concreta a poder acceder a 
las corporaciones públicas con algunas 
facilidades, justificadas pdr la apertura del 
sistema democrático que requiere otorgarle 
participación a los grupos minoritarios, 
tradicionalmente excluidos de las deci­
siones políticas. 

La propuesta, que antes se planteaba en 
forma genérica, adquiere en este proyecto 
una definición más concreta, acorde con las 
aspiraciones de los grupos étnicos. Para 
éstos, señalar un número fijo de repre­
sentantes ante el Congreso, por ejemplo, 
sería una nueva versión de exclusión y de 
desconfianza, que coloca limites artificiosos 
a la participación de estos grupos_ 

Es más apropiado que sean los mismos 
grupos étnicos quienes de acuerdo con su 
organización, su capacidad política y su 
habilidad para integrar al resto de colom­
bianos a sus propuestas, quienes deter­
minen en la contienda electoral el número 
de lideres que los representaran. 

Para viabillzar esta idea se ha pensado 
que la circunscripción especial consista en 
que los grupos étnicos elijan un represen­
tante a las corporaciones públicas con cada 
número de votos igual a la mitad del último 
residuo con que se obtuvo curul en la 
respectiva corporación. Es decir, si para 
llegar al Senado de la República en cir­
cunscripción nacional el cuociente fue de 
sesenta mil votos y el último residuo de 
treinta mil , se toma la mitad de este último, 
y con base en él se sabrá que los grupos 
étnicos alcanzan una curul por cada quince 
mil votos que obtengan en las elecciones. 

Circunscripción para colombianos 
residentes en el exterior, 

La amplia cifra de colombianos emi­
grados, algunos como consecuencia de 
amenazas contra su vida y la de sus fami­
lias. muchos de ellos soportando los rigores 
de la clandestinidad por no tener legalizada 
su situación, y en general compartiendo 
desde lejanas tierras los rígores que azotan 
el suelo nacional, merecen un reconoci­
miento constitucional que los vincule po­
Iiticamente a la Nación. Hasta ahora sólo 
intervienen en la elección de presidente de 
la República. 

Sin embargo, esta elección es precaria, 
pues no alcanza a representar los intereses 
especificos de esos colombianos, que sólo 
con su acceso al Congreso Nacional podría 
darse. 

Para permitir que pueda darse esa re· 
presentación de la Colombia que está en el 
exterior, nuestro proyecto propone que 
tengan derecho a elegir dos voceros al 
Congreso, sin perjuicio de que un análisis 
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con mas datos pueda Ilustrar a la Asam blea 
acerca de la conveniencia de ampliar el 
número de cupos o aún de adoptar el 
número abierto de la circunscripción ét· 
nlca. 

ARTICULO TRANSITORIO: 

DlALOGOS CON LOS GRUPOS ALZADOS 
EN ARMAS 

En atención a obtener la paz. finalidad 
primera de la Asam blea Nacional Constl· 
tuyente. proponemos que se Instituclona· 
IIcen el diálogo y los procesos de paz como 
medio para restablecer el orden pú blico. 

Desde 1982 Colombia ha asistido a la 
utilización por tres gobiernos distintos de 
estos procedimientos. que. sin embargo. se 
han desarrollado al margen de las nonnas 
constitucionales. sólo sostenidas por un 
principio general que estaria implicito en el 
estado de sitio para penniti rle al presidente 
de la República adelantar dichas nego· 
ciaciones. 

Esta tesis tiene Incluso resistencias. y 
algunos sectores la discuten porque con· 
sideran que aquellos diálogos contradicen 
de plano la Constitución. lo que de ningún 
modo es cierto. puesto que el actual articulo 
121 de todas maneras incluye el derecho de 
gentes dentro de su nonnativa. como un 
valioso remanente que alcanzó a pasar 
Intacto desde la Constitución de 1863. pese 
a la obstinación de Rafael Núñez por abolir 
ésta hasta sus cimientos. 

Otra cosa es que los acuerdos fi nnados 
por los gobiernos y los grupos guerrilleros 
en 1984 en Hobo. Corinto. Medell in y la 
Uribe. y en 199 1 en Pueblo Nuevo. Labores 
y Caldono no hayan llevado la finna de los 
presidentes de la República ni de todos los 
ministros ni hayan llegado hasta la Corte 
Suprema de Justcia por la via del control 
automático de constitucionalidad. es decir. 
que no se hayan vertido en las fonnas de los 
decretos legislativos propios del estado de 
sitio. Pero ni aún asi puede decirse que 
dichos acuerdos vulneran la Consti tución. 

En este caso la disposición del articulo 2 o 
de la Constitución -que manda que los 
poderes públicos se ejerzan en los ténninos 
que ella señala- sí dice que para el manejo 
del orden público turbado el presidente 
debe ceñirse estrictamente a las dlsposi· 
clones y fonnas del articulo 121. sólo que 
una parte de ese mismo articulo 121 
pennlte acudir para el caso de guerra ex· 
terior o de conmoción Interior a las facul· 
tades que rigen para la guerra entre na· 
clones. confonne a las reglas aceptadas por 
el derecho de gentes. y en este derecho no 
obligan las fonnalidades de nuestro 121. 

Pese a que se haya establecida y aceptada 
por la opinión la legalidad de las negocia· 
ciones con la guerrilla . que del presupuesto 
público se costean los gastos de los procesos 
de paz. que se han fijado territorios de 
desmovilización. que representantes de 
aquellos grupos son admitidos en la 
Asamblea Nac ional Constituyente aun 
antes de completar el proceso de incorpo· 
ración a la vida civil : pese a todo ello pero 
slsten cualquier cantidad de escollos para 
culminar una paz que el pueblo colombiano 
merece y pide a gritos. . 

Es a remover esos escolios. que más bien 
parecen excusas. a lo que tiende la presente 
propuesta. 
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Nuestra propuesta es para que se reco. 
nazca por todos los Integrantes de la so. 
cledad y por todas las autoridades (porque 
la Constitución lo dice). que el Gobierno 
puede adelantar diálogos con los ¡(rupos 

alzados en armas. que es necesario que las 
partes señalen terri torios precisos para las 
conversaciones. que de alli deben salir 
acuerdos Igualmente precisos. que la ma· 
terla acordada puede consistir en refonnas 
legales. que entonces dichos acuerdos 
deben ser presen tados ante el Congre o 
para su dlscu ión y que esta corporación 
debe darles un trámite especialmente di. 
ligente. 

El proyecto se limita a recoger norma· 
tivamente la azarosa pero finalm ente 
lructifera ex periencia de la úl tima década. 

Prácticamente todo lo que contempla la 
propuesta ya ha sido ensayado y puesto en 
práctica. Lo que puede parecer nuevo y 
extraño a la instituciones. como puede ser 
la especie dc iniciativa parlamentaria que 
se le estaria reconociendo a los alzados en 
armas. ya aparecia en los acuerdos de 1984. 
sin mencionar que es un poco lo que ac· 
tualmente sucede con el presente proyecto 
de Refonna Constitucional respecto de la 
Asamblea Nacional Constituyente. 

Lo que si se introduce como novedad. 
pero más que por novedoso por necesario y 
para ser consecuentes con el paradigma 
democrático que proponemos para el 
manejo del orden público. es que el proceso 
de paz y los dialogas pueden iniciarse. ya 
no sólo por iniciativa del Gobierno. sino 
también de) Congreso. quien le impartiria 
un mandato en tal sentido al presidente de 
la República. en quien finalmente radica la 
ejecución de la poli tica de orden público. 

y esta participación decisoria del Con· 
greso no se limitaria al inicio del proceso 
sino que igual se contempla para la etapa 
final . pues se prevé que si la presentación 
de los acuerdos al Congreso éste no estu· 
viere reunido. el presidente de la República 
puede convocarlo a sesiones extraordina· 
rias o el Congreso reun irse por derecho 
propio y asi asegurar que la perturbación 
llegue a su fin . 

Creemos que esta propuesta es preferible 
a la de plantear una circunscripción de paz 
u otras que no consul tan ni e) realismo ni la 
experiencia. comprometiendo seriamente 
su utilidad para alcanzar nuevos avances 
para la paz. 

Ya en la propuesta de estado de sitio in· 
cluimos como precisión pennanente en la 
Constllución que a los conflictos armados 
internos se les puede dar tennino mediante 
tratados entre los beligerantes. recogiendo 
conceptos forjados en el derecho interna· 
cional y que han sido de recibo en el 
constltuclonalismo colombiano. Incluida la 
Carta vigente. Sin embargo. creemos que 
para las necesidades Inmediatas de la paz 
en Colombia bien podía especificarse en un 
artículo transitorio el mismo objetivo. ha· 
ciendo uso de la termlnologia acuñada en 
los procesos de los último lustros y reco· 
glendo en forma mas específica las etapas. 
los pasos. que con alguna precisión han 
llegado a lipificar los procesos de paz en 
Colombia. Estas las razones por las cuales 
presenta mos esta propuesta de diálogo con 
los alzados en armas dentro del titulo de 
disposiciones transitorias de la Constitu· 
clón. 
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JUNTAS DE PARTlCIP ACION SOCIAL 
y OTRAS FORMAS DE P ARnCIP ACION 

POPULAR 
Las junt as de participación social 

La tesis de la democracia partlcipdtlva se 
ha presentado en la mayor ab'lraCtlon. o 
limitada a la particlpadón pohtica Pero lo 
que es la parLlclpaclon propiamente social 
no ha sido consldcrado con preu;lón. por 
medio de mecanismos cncaee . lo qll es un 
contrasenlido manifiesto. ya que el grado 
de movilización popu lar generado alrededor 
de la conl'ocatorla de la Asamblea Na, lonal 
Constiluyente se debió caSI que c'cl usl . 
vamente al Impu lso de la propuesta desde 
las or¡¡anlzaclones soclale 

Para llenar este vacio y en el ('onl'encl' 
miento de que la nueva Consfltuclón debe 
promol'er la participación popular orga· 
nizada no sólo en partidos politicos S1l10 en 
organizaciones que giren alrededor de In· 
tereses más cercanos a las aClil'idades que 
las gentes desempeñan o donde desen. 
vuelven su vida. proponemos la creación de 
las Juntas de Participación Social y de las 
Veedurias Populares. 

Las juntas ' de participación social serán ' 
la ex presión de las organizaciones sociales 
regadas a lo largo del país en diferentes 
grados funcionales . Por eso se propone que ' 
se creen tanto a nivel nacional. como en el 
regional y local. y que en cada uno de etos 
llIveles sus miembros se extraigan de entre 
los miembros activos de las organizaciones 
de base. por elecciones que se realizan entre 
las mismas orga nizaciones. de acuerdo con 
el registro de sus asociados. 

El periodo de las Juntas nacionales será 
de 4 años. siendo de dos años para las 
demás. También se contempla la rel'oca· 
toria del mandato para los elegidos. 

Pero es en las funciones que se le asignan 
a las juntas de participación donde :.e 
aprecia la importancia de su estableci· 
miento para el buen funcionamiento de las 
entidades públicas. para la participación 
popular en la fonnulaclón de las politlcas 
socio-económicas y ambientales y para 
darle efeclividad a las nuevas instituciones 
que surjan de la democracia participativa 
como la iniciativa y las consultas populares. 

Por dichas funciones las juntas de par· 
ticlpación social ejercen la veeduria clvlca 
sobre e) sector público. sobre la ejecución 
de los planes de desarrollo y sobre el 
cumplimiento de la legislación de uti lidad 
pública e interés social. 

Las juntas serian el mecanismo adecuado 
para representar los sectores sociales en los 
órganos encargados de definir políticas de 
desarrollo económico y social y las políticas 
ambien tale . con lo que las autoridades 
respectil'as sabran a ciencia clena qué 
atenerse respecto de la composición de la 
respectivas juntas y consejos. 

Tam blén se prevé que uno de lo me· 
canlsmos por los cuales operen las con· 
sultas populares es que estas sean convo· 
cadas por las Juntas y no necesariamente 
por un número de electores Inscritos en el 
censo. y en forma imllar para la In iciaf¡l'a 
popular. la que podna ser ejercida dlrec· 
tamente por la Juntas 

En otra fun Ción sen'irian de cuerpo 
asesor y consuluvo del Gobierno. como lo 
on las academias y algunas aSOCiaCiones. 

aunque podria pensarse que estt' upo de 
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función podria inhibir en algún grado la 
capacidad fiscalizadora de las juntas, 

A medida que se consoliden las juntas de 
participación popular. la Ley podrla 
otorgrles otras funciones , 

Representación de usuarios de ser­
vicios púbUcos. 

La propuesta garantiza el derecho de los 
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usuarios de servicios públicos a hacer parte 
de las juntas directivas de las respectivas 
empresas. con sólo elegir a sus represen· 
tantes. para lo cual el elector sólo deberá 
mostrar el recibo de pago de la luz o del 
teléfono y la cédula de ciudadanía, 

Veedurías populares 
La Ley puede establecer veedurias po. 

Viernes. 26 de abril de 1991 • 

pulares que pennltan a los ciudadanos 
participar en el control de las actividades 
del Estado. A diferencia de la veeduria que 
ejercen las juntas de participación social. en 
las veedurias populares no se requiere ser 
míembro de una asociación u organización 
soc!al para elegír o ser elegido, 

Proyectos No Institucionales 

Propuesta del Centro de Estudios e 
Investigaciones Frantz Fanon "CEIFFA" 

1. SOBRE EL TRABAJO 

El trabajo es un derecho y un deber so­
cial . cuya garantia y protección es obliga­
ción del Estado, 

2. LA SEGURIDAD SOCIAL 

La seguridad social es función del Estado. 
el que a través de un sistema unificado la 
extenderá a todo el pueblo sin distingo 
alguno, La ley detenninará la fonna como 
se prestará la seguridad social a empleados. 
desempleados. trabajadores Independientes 
del campo y la ciudad, estudiantes e indio 

_ gentes, 

3. PROIUBICION DE LAS DISCRIMI­
NACIONES Y LA PARTICIPACION 

PLURlETNlCA 

Se prohiben todas las fonnas abiertas y 
encubiertas de discriminación o segrega· 

clón por motivos de la condición social . 
étnica. sexual. regional . del credo politico o 
religioso, 

En adelante se eliminarán todos los 
vestigios de la esclavitud colonial que 
mantienen en situación desventajosa a las 
minorías étnicas nacionales (comunidades 
negras e indígenas) , 

Para garantizar su integración partici­
pante las minorias étnicas tendrán el de· 
recho a participar en la Dirección de los 
órganos institucionales y establecimientos 
de las diversas ramas del poder público. en 
proporción a la población que representan 
y al territorio que ocupan, 

4. SOBRE LA EDUCACION 

Se garantiza la libertad de enseñanza. el 
Estado tendrá sin embargo la suprema 
dirección. inspeccIón y vigilancia de la 

educación pública y privada. en orden a 
procurar la fonnación integral del individuo 
con una conciencia de los valores univer· 
sales. y los valores culturales. éticos y ét· 
nicos que detenninan la nacionalidad, 

5. SOBRE LOS MEDIOS DE COMUNI­

CACION 

Los medios de comunicación masiva en 
su organización y programación habituales 
reflejarán las diversidades culturales. ét­
nicas y regionales del país, 

Agradecemos la atención que les po. 
damos merecer, 

FUNDACION CENTRO DE ESTUDIOS E 
INVESTIGACIONES FRANTZ FANON 
"CEIFFA", 

Sanzy Mosquera Pérez 
director. C.C. N° 11.787,638 de Quibdó, 
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Proyectos No Institucionales 

Propuesta de la Confederación 
.Nacional Comunal 

1. Ellposlclón de Motivos 

La Confederación Nacional Comunal 
presenta por intermedio de la Secretaria de 
Asuntos legales. una serie de propuestas 
para el estudio y consideración de las 
Comisiones y la Asamblea Constituyente. 
relacionadas con aspectos genera les y aro 
tícu los especificos que apuntan a consolidar 
los principios de la participación comuni· 
tarla y el desarrollo social en el marco de un 
nuevo Estado Social y Democrático de 
Derecho que abra las posibilidades de una 
democracia Integral: económica. poliUcA. 
social. regional. cultural e internacional . 

En este orden de ideas. el movimiento 
comunal. recoge y ratifica las diversas 
propuestas planteadas en varias instancias 
nacionales en que se ha hecho presente 
como la Comisión de Reajuste Institucional 
-CRI-. la denominada "Cumbre de 
Usaquén" y las Comisiones y Mesas de 
Trabajo preparatorias a la Asamblea Na· 
cional Constituyente. 

Teniendo en consideración que en el XI 
Congreso Nacional de Acción Comunal esta 
fuerza social aprobó la presentación de una 
lista única nacional encabezada por el 
comunal Guillermo Cardona Moreno. sin 
que hubiera obtenido la votación necesaria 
para estar representada en la Asamblea. 
estimamos de interés informativo y como 
complemento a la exposición de motivos. 
transcribir los enunciados que para la 
motivación de la lista 43 fuera presentada. 
en cuanto manUene su vigencia general : 

"EI movimiento comunal plantea la neo 
cesidad de reformar para transformar y no 
simplemente de reformar para conservar. 
con el fin de que todo cambie para que todo 
siga igual. 

Dentro de este criterio democrático. que 
implica desatar una dinámica social de 
cambio. se plantea la necesidad de una 
Nueva InsUtucionalidad dentro de un nuevo 
Estado Social y Democrático de Derecho. 

La Democracia moderna tiene que ser 
una Democracia Integral: económica. po· 
litica. social. regional. cultural e interna· 
cional. El objetivo: conquistar y establecer 
una paz Democrática con Justicia Social y 
equidad. progreso. colectivo. pleno respeto 
a los valores humanos y sociales. afirmando 
la soberania nacional y popular. La eleva· 
clón y mejora de las condiciones de vida. 
pasa por la conquista del bienestar. la se· 
guridad social integral . la cultura y la 11· 
bertad. 

los medios para alcanzar estos fines. son 
los que resumidamente planteamos como 
slntesls del pensamiento constitucional 
comunal. presentado en las propuestas de 
reformas ante las Instancias preliminares a 

la reunión . integración y desarrollo de la 
Asamblea Constituyente". 

En la Comisión 9'. -Temas Económicos. 
Subcomisión 9.3. sobre Democratización dt 
la Economia. preparatoria de la Constitu· 
yente·9 1. nuestro delegado comunal. junto 
con otros participantes. dejó consignado en 
un docu mento- conclusión del trabajo lo 
siguiente: 

"Los derechos sociales y el desarrollo 
social y humano. no pueden depender 
exclusivamente de las leyes e pontánea 
del mercado: por consiguiente. dentro de la 
función social del Estado deberán garan· 
tizar e los derechos fundamentales. como el 
derecho a la vida. los derechos humanos. la 
Justicia democrática. la salud . la educación 
y la seguridad social básica. 

En estos terminos acogemos los puntos 
de convergencia de principios por parte de 
los suscritos y acogemos las propuestas 
programáticas y articulados preliminares 
planteados con anterioridad en la subco· 
misión sobre los temas siguientes: 

l . Pluralidad económica y de formas de 
propiedad y organización empresarial. con 
énfasis en la economia solidaria. 

2. Planificación y Presupuesto Partici· 
pante . 

3. Derecho de Participación . 
4. Financiación del desarrollo regional 

con base en las regalias mineras. 
5. Responsabilidad del Gobierno Nacional 

sobre la politica monetaria y fiscal de la 
Nación ." 
Estas conclusiones calen dadas en no· 

viembre 28/90. han sido Incorporadas en 
los documentos cuyos resúmenes y moti· 
vaciones se encuentran en el libro: "Pro· 
puesras de las Comisiones Pr~paratonas". 
compiladas por la Presidencia de la Re· 
pública. en edición de enero/91. Además. en 
2 volúmenes sobre "Conslirucionalismo 
socia/" y la Carpeta Técmca N° 5 Uulio/901 
sobre "Las Organizaciones Sociales y la 
Constituyente -resumen de Propuesta -
Comentarios". publicados por ISMAC. se 
encuentran in extenso los apoyos de las 
organizaciones comunitarias en general y 
del movimiento comunal. en particular. a 
las formulaciones y propuestas presentadas 
en forma resumida a la consideración de la 
Asamblea Constituyente para ser tenidas 
en cuenta en sus deliberaciones. 

2. Propuestas Generales 

1. Afirmación de la soberania popular 
como emanada del pueblo en su derecho 
inalienable de Constituyente Primario. 
estableciendo el Plebiscito democrático y 
popular para reformar la Constitución. 

2. Definición y organización de la Re· 

pública. dentro del mterlo de E~tado SOl lal 
y Democrático de Derecho. lunnonando 
como un sistema democrático plurahsta . 
particlpativo. unllano. descentrall.(d . so. 
lidario. pluricultural. plunctnlco. redl. 
tributivo y autogest lonario 

3. Establecer el derecho a la participauón 
comunitaria en las IIlslil uciones del E.lado 
a la organizaciones de carácter naCional 
reconocidas por la ley. regu lando Id re· 
presentación mediante eleCCión directa y 
democrática mediante presentación de 
programas y revoca bilidad del mandato 

4. Incorporación de la E:conomía Solidaria 
como tercer sector de la economia. dentro 
del sistema de propiedad y prodUCCIón de 
carácter pluralista. coexistiendo. con plena 
garantías y derechos. con las [orma. de 
propiedad privada. pública y mixta 

5. Consignar como norma conslltuclonal 
la PlanificaCión y Presupuesto participante. 
a nivel nacional. regional y municipal. 

6. Establecimiento de la iniciativa po· 
pular legislativa para las organilaciones 
sociales. elnias y minorias politicas. 

7. Establecimiento de la circun~cnpclón 
nacional para las organizaCIOnes ('omum· 
tarias. sociales. etmas y mi norias politlcas 

8. Establecimiento de la contratación 
comunitaria para obras de interes social. 
nacional. regional )' local. en función del 
desarrollo social y la vinculación directa de 
las organizaciones sociales. 

9. Establecimiento de principiOS que 
garanticen el acceso real al cn'dito. edu· 
cación . segundad. participación. seguridad 
alimentaria. trabajo. informacion y co· 
municación. dentro de un concepto anlplío 
de seguridad social integral. 

10. Plenas garantia sobre la Vigencia y 
respeto a los derechos humanos. SOCiales y 
fami liares e indiViduales. estableCiendo una 
justicia democrática)' oportuna. 

11 . Defensa del medio ambiente. recursos 
naturales y ecosistema. entendido como un 
derecho V deber del Estado)' la SoCiedad. 
para proteger y adm lllistrar el patrimomo 
del pueblo)' la Naclon . dentro de un con· 
cepto de desarrollo sostenible en armonia 
con la naturaleza. la sociedad y las pero 
sonas. 

12. Establecimiento de la revocabilidad 
del mandato electoral dcntro de un régimen 
de representación democrática regional. 
politica y socia l. 

13. Garantizar la re ponSdbllídad 111 ti· 
tuclOnal de los partidos politlco. mediantc 
la obligación de orgalllzar e demorrau· 
camente en su imerlor. con eleCCIOnes di · 
rectas y voto secreto. presentación dr 
programas y prohibición de la redccTlón 
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consecutiva y la representación múltiple en 
las listas de elección popular. Los partidos 
tienen una función social y serán escuelas 
de to lerancia y práctica de mocrática 
permanente. 

14. Las campañas electorales serán fi­
nanciadas por el Estado en desarrollo del 
pnncipio de función social de los partidos 
dentro del principio de defensa del plura­
lismo democrático participativo. consultivo 
y electivo. Este mecanismo de fi~anciación 
deberá extenderse a la fl nancl3clon para el 
funcionamiento democrático de las orga­
nizaciones comunitarias de carécter na­
cional reconocidas por la ley aplicando el 
mismo principio de la función social de 
dichas or¡(anizaclones. 

15. Establecimiento del servicio social 
obligatorio. universitario y profesional. 
mediante el ejercicio remunerado. con el 
objetivo de impulsar. y promover el desa­
rrollo social regional y comunitario. 

16. Reorganización territorial basada e.n 
la descentralización. dentro de un cnteno 
de democratización regional que armonice 
con el desarrollo regional. respondiendo a 

, las caracteristicas geoeconómicas y so­
cieconómicas. identidad cultural de las 
comarcas. provincias. respe tando la 
autonomia municipal dentro de la inte­
gración regional y la unidad nacional. 

17. Establecer el desarrollo enérgico de la 
Ciencia y la Tecnologia al servicio del de­
sarrollo social. económico y cultural. 
afinnando la soberania e identidad na­
cional. dentro de la interdependencia. 
asignando la obligatoriedad de asignaciones 
presupuestales anuales equivalentes al 3% 
del PBI. 

3.- PROPUESTA DE ARTlCULOS 
CONSTITUCIONALES_ 

De los Derechos Civiles y Garantías 
Sociales. 

Economía solidarla_ 

Art.- Se garantizan la propiedad privada 
y los demás derechos adquiridos con 
arreglo a las leyes. por personas naturales o 
juridlcas. los cuales no pueden ser desco­
nocidos y vulnerados por leyes posteriores. 
Cuando de la aplicación de una ley expe­
dida por motivos de utilidad pública o in­
terés social. resultaren en conflicto los 
derechos de particulares con la necesidad 
reconocida en la misma ley. el Interés 
privado deberá ceder al Interés público o 
social. 

La propiedad es una función social que 
implica obligaciones e Incluye a las Em­
presas en su gestión como unidades pro­
ductivas y de servicio. 

Habrá tres formas principales de pro­
piedad a saber: pública. privada y solidaria. 
dentro del pluralismo económico y las 
formas mixtas eventuales. 

Dentro del concepto de democracia 
económica y pluralismo en el régimen de 
propiedad . el Estado estimulará y dará 
protección especial a la economia solidaria. 
comunitaria. cooperativa y demás formas 
asociativas. como sector especifico de la 
economia. 

El legislador establecerá los medios 
concretos y adecuados. ténicos y finan­
cieros. para facilitar a tados los colombianos 
y en especial a los trabajadores. el acceso a 
la propiedad. administración de los factores 
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productlv9S. distribución. servicio y be­
neficios. asi como la forma de garantizar el 
cumplimiento y responsabilidad en el de­
sarrollo rconómico y social. 

Art. (alternativo).- "El Estado dará 
protección especial al sistema de economia 
solidarla. comunitaria y asociativa. Los 
propósitos de tales entidades tendrán 
prlmacia sobre los intereses particulares. El 
legislador podrá imponer la fonna solidaria 
para la explotación o realización de de­
term inadas ac tividades económ icas o 
servicios. Podrá. además. decidir la prela­
ción de entidades solidarlas en la adjudi­
cación de contratos u otorgamiento de 
privilegios". 

Sobre el derecho a la participación. 
Art.- Se establece el derecho a la parli­

cipaclón en las instituciones del Estado a 
las organizaciones comunitarias de nivel 
nacional reconocidas por la ley en las ins­
tancias de dirección y asignación de re­
cursos. que tengan relación con planes y 
programas de interés directo para las 
comunidades. Los delegados o represen­
tantes comunitarios serán elegidos directa 
y democráticamente por las organizaciones 
comunitarias mediante presentación de 
programas y revocabilidad del mandato 
reglamentados por la ley. 

Sobre Planificación y Presupuesto 
Participante. 

Art.- Las leyes Orgánicas o normativas 
de la Planificación y el Presupuesto. a nivel 
nacional regional y municipal . definirán los 
procedimientos para la formulación. ela­
boración. discusión y aprobación de estos 
proyectos. asi como la forma de concerta­
ción y participación de las organizaciones 
comunitarias a nivel nacional reconocidas 
por la ley. en concurrencia con las fuerzas 
económicas. gremiales y sociales. en los 
organismos de planeación y presupuesto. 

Régimen de Regalías. 
Art.- Los beneficios o excedentes del 

producto de la explotación. procesamiento 
y comercialización de los recursos naturales 
no renovables tendrá un régimen de rega­
Iias que deberá Invertirse en unidades de 
producción y servicios en las áreas de in­
fluencia de la producción y circulación de 
las unidades económicas en función de 
planes y programas de desarrollo regional y 
social. dentro de una politica de resiembre 
de la riqueza nacional extraida. 

Sobre el manejo monetario y credi­
ticio. 

Art.- El Gobierno Nacional tendrá la 
responsabilidad en la dirección de la poli­
tica monetaria y crediticia. teniendo en 
consideración los parámetros e indicadores 
relacionados con el medio circulante res­
pecto a la balanza de pagos y comercial. el 
producto interno bruto. el equilibrio fiscal 
en los niveles de gasto y tributación. en 
cumplimiento y desarrollo de los planes de 
crecimiento económico sostenible y Jos 
programas de desarrollo social. 

El Banco de la Repúblia será un Banco del 
Estado y no una agencia del Gobierno y en 
su Junta Directiva tendrán representación 
las organizaciones comunitarias de carácter 
nacional reconocidas por la ley. 

4.- ANEXOS. 

Bogotá. marzo 10 de 1991 
Señores 
Delegatarios 
Asamblea Nacional Constituyente 
Ciudad 
Ref: Propuestas sobre reconocimiento 

Viernes. 26 de abril de 1991 

consÚtuclonaJ del subsector a5OClaUvo de 
Economla Solidaria para la democraUza­
ción de la propiedad y la producción_ 

Atentamente adjuntamos documentación 
relacionada con el tema de la referencia. 
que contiene elementos teóricos. prácticos 
y normativos. basados en las diversas 
propuestas presentadas por el movimiento 
comunal. conjuntamente con varias or­
ganizaciones comunitarias y fuerzas so­
ciales. en diversas instancias pre-consti­
tuyentes. _ 

En la Comisión 9'.- subcomisión 
0903-democratización de la economia (1). 
se acogieron las propuestas adjuntas. 
aceptando la idea de consagrar la economia 
solidaria a nivel constitucional (Titulo 111) 
como subsector del sistema pluralista de 
economia mixta. reconociendo y protoco­
lizando asi los plenos derechos y acceso a la 
propiedad. crédito. tecnologia y acciones 
democratizadoras prácticas para la orga­
nización y desarrollo de unidades produc­
tivas asociativas apuntando a formas 
modernas. rentables. eficientes y compe­
titivas orientadas a la producción a escala 
con tecnologias de punta que surtan pre­
ferencialmente la expansión del mercado 
interno. 

Este modelo alternativo de desarrolb 
económico y social. permite. dadas sus 
modalidades de acumulación y redistri­
bución social de excedentes. una real 
democratización de la economia que supere 
la desmedida concentración cerrada de la 
riqueza y la renta nacional. montada en un 
relativo crecimiento económico con sub­
desarrollo social. en plena crisis. 

El material anexo contiene versiones de 
arliculados constitucionales y referencias 
sobre antecedentes como las ponencias que 
sobre reforma constitucional se trataron en 
1988 por el Congreso. que incorporaban la 
Economía Solidaria al texto de la Ley de 
Leyes. sólo que en forma limitada. El 
primer Congreso Nacional de Economia 
Social. realizado en Pereira recientemente. 
aprobó por unanimidad la propuesta se­
ñalada_ 

En varios de los proyectos que estudia la 
Asamblea Constituyente. se hallan insertos 
los principios generales y enunciados es­
pecificos sobre las formas asociativas de 
propiedad y producción. por lo cual con­
sideramos recomendable recoger estos 
contenidos en un articulo de la Constitu­
ción Nacional. que reconozca la EcoDomía 
Solidarla. Institucionalizándola como parle 
integrante y especifica - con plenitud de 
derechos- al sector solidario dentro del 
conjunto de la estructura de la economia 
colombiana. Este reconocim iento existe en 
varias Constituciones. como las del Perú y 
México. por ejemplo. 

La Comisión V que tiene bajo su res­
ponsabiltdad el tema de los derechos eco­
nómicos. podria solicitar a su conveniencia. 
la sustentación de la propuesta mediante 
audiencia especial. que respetuosamente 
solicitamos en representación de nuestra 
or¡(anlzaclón social. 

Compatriotas. 

Confederación Nacional Comunal. Per­
soneria Juridlca. Mingobierno-Digidec N° 
5637. Noviembre 23 1990. Luis Emiro 
Valencia. Secretaria de Asuntos Le6ales. 

11) PROPUESTAS Di: LAS COMISION ES PRE­
PARATORIAS. Presidencia de la República. págs. 
579-588. Bogol4. enero 1991. 
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Proyectos No Institucionales 

El Cesar También Es la Costa 
Salida al Mar ... Salida al Futuro 

Propuesta de la UNIVERSIDAD POPULAR DEL CESAR 

EXPOSICION DE MOTIVOS 

Un nuevo amanecer despunta el hori· 
zonte cesarense. Convalidando el galopante 
crecimiento de la macroeconomia de la 
región. hoy las fuerzas representativas del 
departamento se levantan como una mole 
robusta para sacar adelante un ambicioso 
proyecto. que sencillamente pretende 
buscar una salida al futuro. Pretende una 
salida al mar Caribe porque el Cesar 
también es la Costa. 

El momento histórico por el que atra· 
viesa el país con esta nueva dialéctica de la 
Constituyente permite. dentro de su amplio 
espectro de reformas y modificaciones. 
presentar al departamento del Cesar sus 
tesis acerca de la salida al mar con el ob· 
jetivo preponderante de afianzar el espiritu 
Integracionista caribe. no solo a traves del 
Corpes o Telecaribe, sino también con 
proyectos como éste que matizarían un 
nuevo polo de desarrollo costeno. perml' 
tiéndosele al Cesar dejar de ser la Bolivia de 
la Costa Atlántica. 

Pretenden los cesaren ses abrir un ca, 
rredor de desarrollo que se viabilice con la 
carretera al mar, ordenanza número 025 de 
1968 presentada por el diputado Nelson 
Escalona, y ley 100 de 1985 presentada por 
el entonces representante a la Cámara, 
Alfonso Campo Soto, que parttria de Va· 
lIedupar. tomaria el corregimiento de Pa· 
tillal y se hilvanaria con puntos poblacio· 
naJes como Villa Ruda, Mamorongo. San 
Antonio en La Guajira hasta Palomino: asi 
se obtendria una via de apenas 110 kms 
para llegar al mar Caribe donde una franja 
de veinticuatro (24) kilómetros entre el no 
Ancho y el rio Don Diego serviria como 
puerio para las exportaciones de todo el 
departamento y su área de influencia, 

MOTIVOS PARA SALIR AL MAR 

El departamento del Cesar contiene en 
sus raices culturales las mismas caracte· 
risUcas de identificación e idiosincrasia que 
los otros seis 'departamentos costenos, Los 
patrones socio·culturales se enmarcan 
dentro de similares coordenadas como el 
folclor. el arte. la etnia, los items antropo· 
lógicos, económ '.cos y el mismo universo 
mitológico coinciden con la morfologia de 
ese país llamado Costa Caribe. 

Valledupar. como excelente punto 
geo-estraté!'.ico de la región , como polo de 
desarrollo, se dispara ahora hacia el Caribe 
buscando direccionar oportunidades en 
materia de exportación' que comulguen no 
sólo con una sentida necesidad regional. 
sino con las directrices del Gobierno na· 
cional a través de la apertura, que busca 

internacionalizar ia economla, la liberación 
de las Importaciones, el cambio de los viejos 
controles cancerberos administrativos y en 
general la puesta en marcha de un nuevo 
modelo de desarrollo económico. 

Las aproximaciones binacionales en 
tomo a la frontera con Venezuela, abre 
notables perspectivas de integración ca· 
lombo·venezolana que marcarian una 
primera posibilidad de Internaclonalización 
de la economia cesarense: de igual manera 
la salida al mar potencializaría la expor· 
taclón directa de renglones vitales como el 
carbón, arroz, algodón, carne. leche, fru tas 
y otros productos que se convierten en 
excelente paquete de venta al mundo. 

Las operaciones portuarias más el ca· 
rredor de desarrollo se convertirian en 
bloques de influencia sobre esta zona 
geográfica. que no flgura para los deparo 
tamentos de La Guajira y el Magdalena 
como de interés vital. Asi. el departamento 
del Cesar tutelaria un Plan de Desarrollo 
Integral para esta región revitalizando 
focos de crecimiento económico en éste 
hábitat inhóspito en su mayoria, creando 
entonces un nuevo polo de desarrollo so· 
cio·económico para la Costa y el país. 

El forjar otra alternativa con un puerto 
entre los rios Ancho y Don Diego oxigenaria 
nuevas operac iones portuarias benefi · 
ciando, no sólo el mercado exportador ce· 
sarense, sino de la Costa entera. incluso del 
interior del país. 

Otro motivo de alianzamiento del pro· 
yecto, se cifra en las grandes posibilidades 
para explotar el sector turistico. Una ca· 
rretera a la cual confluyen un sinnúmero de 
poblaciones. una altimetria con parajes 
hermosos, con una flora y una fauna muy 
caracterizada y una playa que fomentaria el 
turismo cesarense hacia la Costa. 

En el seno de la Constituyente y su 
Comisión de Asuntos Territoriales ha ca· 
brado fuerza la propuesta de regionaJiza· 
clón , fortal ecimiento autónomamente para 
el caso, el segmento de la Costa Norte. Esta 
iniciativa se robusteceria con la propuesta 
cesarense que sustantlvamente persigue 
con su salida al mar el crecimiento no sólo 
de un departamento "costeño" sin costa, 
sino que también resucitaria una zona 
abandonada. 

Fue conclusión del pasado Foro Expor· 
tador del Cesar. la te is sostenida por el 
senador Alfonso Campo Solo autor de esta 
propuesta. que el modelo centrali ta al 
desarrollo económico, la andll1lzación de la 
macroeconomia colombiana no le ha 
permitido a los ccsarenses poner como debe 

ser. la tienda al fre nte de su casa, sino en el 
patio como ocurre ahora. La Idea es colocar 
la vitrina de exportación cesaren se sobre el 
litoral para que sea una tienda costena para 
el mundo. 

En las goteras del siglo XXI la dinámica 
económica del pais empteza a crear altas 
exigencias para las diferentes regiones, la 
interpretación de desarrollo fundamen · 
talmente partirá de la autogestión de los 
distintos polos de progreso buscando ca· 
nallzar sus potenciales agricolas, ganade. 
ros. e industriales a través de la Interna. 
cionalizaclón de su economia. El Cesar 
propende por la modernidad de sus dls· 
tintos sectores productivos. Por eso y por 
ser costfño ralzal busca la salida al mar. la 
salida al futuro, pues el Cesar también es 
iaCosta. 

ANTECEDENTES CONSTITUCIONALES 

Téngase en cuenta que la creación del 
departamento del Chocó, el Meta y La 
Guaji ra. se autorizaron constitucional· 
mente mediante disposiciones iransltorias 
en el articulo 6 de la Carta. Igualmente 
resaltamos que el inciso 2 del articulo 6 de 
la Constitución vigente en manera parti· 
cular se refiere al archipiélago de San 
Andrés y Providencia al estatuir un régl· 
men fiscal y administrativo especial para 
dichos territorios 

Nos alientan estos precedentes singulares 
de raigambre constitucional para animar 
nuestras aspiraciones con respecto a la 
salida al mar del departamento del Cesar, y 
confiamos que la Asamblea Nacional 
Constituyente en sus sabias y sensatas 
determinaciones consideren esta Justa 
aspiración de esta región a la Patria. 

El presente proyecto recoge la opinión 
unánime de entidades gubernamentales del 
Cesar, el municipio de Valledupar y todos 
los municipios del departamento , la 
Asamblea departamental. el comercio. los 
gremios, las asociaciones civlcas y sociales 
y de las diversas oreanizaclones poliUcas. 

r resentado a conSideración de la 
Asamblea Nacional Conslituyente. - V" 
cenee \'allos Galvts, rector Universidad 
Popular del Cesar. Augusro Ramlrez 
Ocampo. CornellO Reyes. Eduardo Verano 
de la Rosa, A tl'aro u\'\'a Duran. 

PARA TENER EN CUENTA 

En i990 fueron sembrada, en el Ce· 
sar 63.347 hectárea, de algodón con un 
rendimiento de 1 745 k~"" por hl'ctárea, 
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obteniendo asi una producción de 106.130 
toneladas (semilla-fibra) incrementándose 
en un 30% con respecto al año Inmedla-

I tamente anterior. 

_ La dinámica agropecuaria del Cesar 
está generando un empleo por cada 7 
hectáreas en la agricultura y un empleo por 
cada 23 hectáreas en la ganaderia. En la 
actualidad. la agricultura cesarense está 

I generando más de 20.000 empleos directos 
e Indirectos. 

J - La encuesta nacional agropecuaria 
hecha en 1988 por el Ministerio de Agri­
cultura indica que en el Cesar se producian 
624.725 litros diarios de leche. de los cuales 
se industrializaban 385.800 litros. Re­
cientemente señalaba el embajador de 
Venezuela en Colombia que el Cesar podria 
exportar diariamente 200.000 litros de 

I leche de los excedentes. 

- Asi mismo Corpocesar en su encuesta 
del año 1990 estableció Que en el Cesar se 

GACETA CONSTmJCIONAL 

producen 902.460 litros de leche por dia en 
Invierno 'j 528.458 litros de leche en ve­
rano. 

- Entre el Cesar y el sur de La Guajira se 
produjo en 1990. 12.000 toneladas de café. 
Según la CooperaUva de Caficultores del 
Cesar. aproximadamente el 20% de la 
producción cafetera cesarense puede ser 
para exportación. 

-En 1990 se exportaron desde el Cesar 
33.000 cajas de melón equivalentes a 430 
toneladas que generaron en divisas 170.000 
dólares. Las proyecciones para 1991 son 
150.000 cajas de exportación para un total 
de 900 toneladas que en divisas represen­
taria 375.000 dólares. 

- En mango. el Cesar exportará en 1991. 
100 toneladas por US$llO.OOO. Para el año 
2000 en frutas se aspira exportar 80.000 
toneladas. de las cuales 65.000 serán en 
fruta fresca y 15.000 en pulpa procesada. 
para obtener unos ingresos por US$60 

Viernes. 2& de abril de 1991 

millones. En esta proyección se Incluye la 
generación de por \o menos 50.000 nuevos 
empleos directos. 

- Las exportaciones de carne en Canal 
ascendieron a los 238.519 kilos. reparUdos 
entre Venezuela y Curacao. produjo ga. 
nancia de USS5oo.567. 

- Se sembraron en 1990. 35.100 hec­
táreas de arroz con un rendimiento de 5 
toneladas para una producción de 175.000 
toneladas. 

- En tres años. el Cesar producirá de 12 
a 15 millones de toneladas de carbón por 
año y para el 2000 se prevén 25 millones de 
toneladas año que representarla US$l.IOQ 
millones. 

En el Cesar hay sembradas 24.045 hec­
táreas de palma africana de las cuales hay 
en producción 16.000 hectáreas. Produ­
jeron en 1990. 57.932 toneladas de aceite 
que representan SI73. 796 millones. 
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